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1. INTRODUCCIÓN. 

 La programación didáctica que se desarrolla a continuación, está referida a la Unidad 

Formativa de Prevención de Riesgos perteneciente al ciclo de Formación Profesional Básica de 

“Electricidad y Electrónica”, que conduce al Título de “Profesional Básico en electricidad y 

Electrónica”. El título dicho título, está amparado bajo la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad 

Educativa (LOMCE), dichos estudios se implantaron durante el curso 2014-2015 en sustitución de los 

antiguos Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI). 

Antes de comenzar con el desarrollo de la programación del módulo, haré una justificación de 

la programación didáctica, la normativa a aplicar para su elaboración e implantación y las exigencias 

del sistema productivo que justifican las enseñanzas del título. 

Tras la exploración inicial al grupo, podemos constatar que estamos ante un grupo 

homogéneo, en cuanto a nivel académico. 

 

La mayoría de ellos tienen un nivel bajo en los contenidos correspondientes a 3º ó 2º de ESO. 

El grupo en general presenta una buena predisposición al aprovechamiento del curso. 

 

Debido a esto se puede prever un buen rendimiento a lo largo del curso, pudiendo cumplir la 

programación en líneas generales, sin necesidad de introducir grandes adaptaciones 

2. JUSTIFICACIÓN. 

Las y los docentes necesitamos, como cualquier otro profesional, planificar nuestra actividad. 

Esta planificación resulta imprescindible, por un lado, para cumplir con lo estipulado por instancias 

superiores y contextualizarlo en nuestro entorno, y, por otro, para alejarse del intuicionismo. 

 

¿Qué es una programación didáctica? ¿Qué es programar? Programar es decidir. Programar es 

responsabilizarnos de la parcela que nos corresponde del proceso educativo. Si quisiéramos 

aproximarnos a una definición lo más completa posible y realista diremos que una programación es 

un conjunto de decisiones adoptadas por el profesorado de una especialidad en un centro 

educativo, al respecto de una materia o área y del nivel en el que se imparte, todo ello en el marco del 

proceso global de enseñanza-aprendizaje. 

 

La presente programación didáctica pretende recoger en un documento, el conjunto de decisiones 

en relación con la organización del proceso de enseñanza-aprendizaje del presente módulo profesional 

específico; esto favorece que: 

 

• Existan unos criterios comunes entre los profesores que imparten el módulo o ciclo. 

• Pueda efectuarse una reflexión sobre el desarrollo del trabajo a realizar y que ésta sea parte 

integrante de la actividad docente. 

• Se realice una planificación siguiendo los criterios marcados por la normativa existente, el 

centro educativo y el propio departamento de familia profesional y que la misma quede 

recogida por escrito. 

• Se haga un seguimiento de ese trabajo de acuerdo a un plan, por el departamento, el centro y la 

inspección educativa. 

• Se conozca por parte de la comunidad educativa ese plan de trabajo. 

 

Las enseñanzas mínimas correspondiente al título están regladas por el Gobierno en acuerdo y 

adecuación con las distintas comunidades autónomas, estableciéndose distintos Niveles de Concreción 

o de desarrollo de dichas enseñanzas: 



- Primer Nivel: Enseñanzas mínimas y currículo. Quedan establecidas por las administraciones 

educativas en forma de Reales Decretos y Órdenes, en una primera elaboración y como diseño 

base queda fijado por el Gobierno del estado – Ministerio de Educación, siendo adaptado  por 

las comunidades autónomas. 

 

- Segundo Nivel: Proyecto Curricular del Ciclo Formativo. En este nivel se materializan 

propuestas didácticas adecuadas a un contexto específico. Queda definido por el Centro 

Educativo a través de documentos como el PEC (Proyecto Educativo del Centro) que incluye el 

Proyecto Curricular del Centro. 

 

- Tercer Nivel: Programación Didáctica. Conjunto de acciones organizadas y planificadas 

elaborada  para cada uno de los módulos profesionales  cuya finalidad es la de recoger los 

aspectos referidos a la forma en vamos a desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje del 

módulo para un grupo de alumnos, estando constituida ésta por Unidades Didácticas (máximo 

nivel de concreción de la materia) correctamente ordenadas, temporalizadas y secuenciadas 

teniendo  la función de concretar los contenidos de cada bloque o tema que aparecen en la 

programación didáctica, definir las actividades y la forma de llevarlas a cobo. Para cada 

módulo profesional, el profesor será el responsable de su desarrollo y elaboración en 

coordinación con el Equipo Docente y el Departamento Didáctico. 

Hay que destacar que a la hora de realizar la programación didáctica de un módulo 

correspondiente a un ciclo formativo implantado en un centro educativo y referido a un 

determinado grupo de alumnos,   se hace necesario conocer de antemano determinados aspectos 

que nos permitan Contextualizar la programación con el objetivo de parametrizar los 

elementos de la misma en base a circunstancias  relativas a los alumnos, el centro educativo y 

su entorno. 

3. EL SISTEMA EDUCATIVO Y PRODUCTIVO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL. 

  

El continuo avance en las tecnologías y la demanda del sector productivo de técnicos 

cualificados, provocan la necesidad de crear un nuevo sistema que regule y esté en continuo contacto 

entre el mundo de las enseñanzas y el sistema productivo. Para ello se crea el Sistema Nacional de 

Cualificaciones y de Formación Profesional (SNCFP), éste tiene como objetivo, entre otros, orientar la 

formación a las demandas de cualificación de las organizaciones productivas, por lo tanto, cumple 

una función esencial en el ámbito laboral y formativo. 

 

El SNCFP cuenta con un instrumento fundamental que ordena las cualificaciones profesionales 

en función de las competencias apropiadas para el ejercicio profesional, este es el Catalogo Nacional 

de Cualificaciones Profesionales (CNCP).  

 

El CNCP tiene como principal objetivo posibilitar la integración de las ofertas de formación 

profesional, adecuándolas a las características y demandas del sistema productivo y comprende las 

Cualificaciones Profesionales más significativas del sistema productivo español e incluye el contenido 

de la formación profesional asociada a cada cualificación (podemos entender una cualificación 

profesional como el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la actividad 

profesional y que puede ser adquirida mediante formación modular u otros tipos de formación, así 

como a través de la experiencia laboral). 

 

Las cualificaciones profesionales que integran el CNCP se ordenan por Familias Profesionales 

y por niveles de cualificación (Nivel 1 a Nivel 5).  

 

Cada Familia Profesional está referida a un determinado campo o sector del Sistema Productivo 

y en el cual el técnico tiene reconocida sus atribuciones a través de las Competencias Profesionales 

que definen el Perfil Profesional del mismo.  



El Ciclo de Formación Profesional Básica al que corresponde la presente Programación 

Didáctica pertenece a la Familia Profesional de Electricidad y Electrónica, correspondiéndole un 

nivel 1 de cualificación. 

La familia profesional de Electricidad y Electrónica está formada por un determinado número 

de Cualificaciones profesionales de distintos niveles las cuales se pueden alcanzar mediante la 

formación, y aquí entra a formar parte el Sistema Educativo. 

Las cualificaciones profesionales están constituidas por unidades de competencia, la unidad de 

competencia es el agregado mínimo de competencias profesionales, susceptibles de reconocimiento y 

acreditación parcial.  

Cada unidad de competencia lleva asociado un módulo formativo, donde se describe la 

formación necesaria para adquirir esa unidad de competencia. 

3.1 Perfil profesional de título. 

 Identificación del Título  

El título Profesional Básico en Electricidad y Electrónica queda identificado por los siguientes 

elementos: 

  

Denominación: Electricidad y Electrónica.  

Nivel: Formación Profesional Básica.  

Duración: 2000 horas  

Familia Profesional: Electricidad y Electrónica.  

Referente europeo: CINE-3- (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

3.1.1 Competencia general del título.  

 

La competencia general de este título consiste en realizar operaciones auxiliares en el montaje y 

mantenimiento de elementos y equipos eléctricos y electrónicos, así como en instalaciones 

electrotécnicas y de telecomunicaciones para edificios y conjuntos de edificios, aplicando las técnicas 

requeridas y operando con la calidad indicada en condiciones de seguridad. 

 
3.1.2 Competencias del título  

 

Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el aprendizaje 

permanente de este título son las que se relacionan a continuación:  

 

a) Acopiar los materiales y herramientas para acometer la ejecución del montaje o del mantenimiento 

en instalaciones eléctricas de baja tensión, domóticas y de telecomunicaciones en edificios.  

b) Montar canalizaciones y tubos en condiciones de calidad y seguridad y siguiendo el procedimiento 

establecido.  

c) Tender el cableado en instalaciones eléctricas de baja tensión y domóticas en edificios, aplicando las 

técnicas y procedimientos normalizados.  

d) Montar equipos y otros elementos auxiliares de las instalaciones electrotécnicas en condiciones de 

calidad y seguridad y siguiendo el procedimiento establecido.  

e) Aplicar técnicas de mecanizado y unión para el mantenimiento y montaje de instalaciones, de 

acuerdo a las necesidades de las mismas.  

f) Realizar pruebas y verificaciones básicas, tanto funcionales como reglamentarias de las 

instalaciones, utilizando los instrumentos adecuados y el procedimiento establecido.  

g) Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento y reparación de equipos y elementos instalaciones 

garantizando su funcionamiento.  

h) Aplicar los protocolos de calidad y seguridad ambiental, en las intervenciones realizadas en los 

procesos de montaje y mantenimiento de las instalaciones.  



i) Cumplir las especificaciones establecidas en el plan de prevención de riesgos laborales, detectando y 

previniendo los riesgos asociados al puesto de trabajo. 

j) Participar activamente en el grupo de trabajo, contribuyendo al buen desarrollo de las relaciones 

personales y profesionales, para fomentar el trabajo en equipo.  

k) Mantener hábitos de orden, puntualidad, responsabilidad y pulcritud a lo largo de su actividad.  

l) Interpretar fenómenos naturales que acontecen en la vida cotidiana, utilizando los pasos del 

razonamiento científico y el uso de las tecnologías de la información y comunicación como 

elemento cotidiano de búsqueda de información.  

m) Realizar las tareas de su responsabilidad tanto individualmente como en equipo, con autonomía e 

iniciativa, adaptándose a las situaciones producidas por cambios tecnológicos u organizativos.  

n) Discriminar hábitos e influencias positivas o negativas para la salud humana, teniendo en cuenta el 

entorno en el que se produce.  

ñ) Proponer actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando entre las 

actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo.  

o) Adquirir hábitos de responsabilidad y autonomía basados en la práctica de valores, favoreciendo las 

relaciones interpersonales y profesionales, trabajando en equipo y generando un ambiente 

favorable de convivencia que permita integrarse en los distintos ámbitos de la sociedad.  

p) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio natural, 

analizando la interacción entre las sociedades humanas y el medio natural y valorando las 

consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el medio.  

q) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación como una herramienta para 

profundizar en el aprendizaje valorando las posibilidades que nos ofrece en el aprendizaje 

permanente.  

r) Valorar las diferentes manifestaciones artísticas y culturales de forma fundamentada utilizándolas 

como fuente de enriquecimiento personal y social y desarrollando actitudes estéticas y sensibles 

hacia la diversidad cultural y el patrimonio artístico.  

s) Comunicarse en diferentes situaciones laborales o sociales utilizando recursos lingüísticos con 

precisión y claridad, teniendo en cuenta el contexto y utilizando formas orales y escritas básicas 

tanto de la propia lengua como de alguna lengua extranjera.  

t) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno social y productivo utilizando los 

elementos proporcionados por las ciencias aplicadas y sociales y respetando la diversidad de 

opiniones como fuente de enriquecimiento en la toma de decisiones.  

u) Ejercer de manera activa y responsable los derechos y deberes derivados tanto de su actividad 

profesional como de su condición de ciudadano.  

 
3.2 Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales incluidas en el título.  

 

3.2.1. Cualificaciones profesionales completas:  

 

a) Operaciones auxiliares de montaje de instalaciones electrotécnicas y de telecomunicaciones en 

edificios, ELE255_1 (Real Decreto 1115/2007, de 1 de febrero), que comprende las siguientes 

unidades de competencia: 

 

UC0816_1: Realizar operaciones de montaje de instalaciones eléctricas de baja tensión y domóticas 

en edificios.  

UC0817_1: Realizar operaciones de montaje de instalaciones de telecomunicaciones  

 

b) Operaciones auxiliares de montaje y mantenimiento de equipos eléctricos y electrónicos ELE481_1 

(Real Decreto 144/2011, de 4 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:  

 

UC1559_1: Realizar operaciones de ensamblado en el montaje de equipos eléctricos y electrónicos.  

UC1560_1: Realizar operaciones de conexionado en el montaje de equipos eléctricos y 

electrónicos.  



UC1561_1: Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de equipos eléctricos y 

electrónicos.  

 

3.2.2. Cualificaciones profesionales incompletas:  

 

a) Operaciones auxiliares de montaje y mantenimiento de sistemas microinformáticos IFC361_1 (RD 

1701/2007, de 14 de diciembre), que comprende las siguientes unidades de competencia: 
UC1207_1: Realizar operaciones auxiliares de montaje de equipos microinformáticos. 

 
Entorno profesional.  

 

 Este profesional ejerce su actividad por cuenta ajena en empresas de montaje y mantenimiento de 

instalaciones electrotécnicas de edificios, viviendas, oficinas, locales comerciales e industriales, 

supervisado por un nivel superior y estando regulada la actividad por el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión y por la Normativa de las Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones.  

 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:  

 

- Operario de instalaciones eléctricas de baja tensión.  

- Ayudante de montador de antenas receptoras/ televisión satélites.  

- Ayudante de instalador y reparador de equipos telefónicos y telegráficos.  

- Ayudante de instalador de equipos y sistemas de comunicación.  

- Ayudante de instalador reparador de instalaciones telefónicas.  

- Peón de la industria de producción y distribución de energía eléctrica.  

- Ayudante de montador de sistemas microinformáticos.  
 
Prospectiva del sector o de los sectores relacionados con el título.  

 

a) El perfil profesional de este título, dentro del sector terciario, evoluciona hacia un técnico 

especializado en la instalación y mantenimiento de infraestructuras de telecomunicaciones, 

sistemas de seguridad, redes, domótica, telefonía, sonido y equipos informáticos .  

b) En el sector de las instalaciones eléctricas se prevé un fuerte crecimiento en la demanda de 

instalaciones automatizadas, tanto domóticas como industriales, instalaciones solares fotovoltaicas 

y de infraestructuras de telecomunicaciones en edificios de viviendas y del sector terciario, 

manteniéndose estable en las instalaciones electrotécnicas.  

c) El desarrollo de nuevas tecnologías está haciendo posible el cambio de materiales y equipos para 

lograr una mayor eficiencia energética y seguridad eléctrica de previsible implantación obligatoria 

en los próximos años.  

d) Las empresas en las que ejerce su actividad este profesional, tienden a delegar en él funciones y 

responsabilidades, observándose en ellas la preferencia por un perfil polivalente con un alto grado 

de autonomía, capacidad para la toma de decisiones, el trabajo en equipo y la coordinación con 

instaladores de otros sectores.  

e) Las estructuras organizativas tienden a configurarse sobre la base de decisiones descentralizadas y 

equipos participativos de gestión, potenciando la autonomía y capacidad de decisión.  

f) Las características del mercado de trabajo, la movilidad laboral, la apertura económica, obligan a 

formar profesionales polivalentes capaces de adaptarse a las nuevas situaciones socioeconómicas, 

laborales y organizativas del sector.  

 

3.3 Objetivos de la Formación Profesional Básica. 

 

• Ampliar la formación del alumnado  

• Permitir su incorporación a la vida activa 

• Proseguir estudios en la formación profesional específica de grado medio  



• Lograr el título de Graduado en Educación Secundaria, presentándose a las pruebas de 

evaluación final de la ESO. 

• Prepararles para el ejercicio de actividades profesionales, adquiriendo las competencias 

profesionales correspondientes a una cualificación de nivel uno del Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales y la obtención del correspondiente Certificado de 

Profesionalidad 

• Desarrollar y afianzar su madurez personal, adquiriendo hábitos y capacidades que les permitan 

participar, como trabajadores y ciudadanos responsables, en el trabajo y en la actividad social y 

cultural. 

3.4 Estructura del ciclo formativo.  

 

 

               MODULO PROFESIONAL 

    PRIMER     CURSO 

  

SEGUNDO CURSO 

   HORAS    

TOTALES 
    HORAS    

SEMANALES 
   HORAS    

TOTALES 
    HORAS    

SEMANALES 

3013. Instalaciones Eléctricas y Domóticas 320 10   

3014. Instalaciones de telecomunicaciones   234 9 

3015. Equipos Eléctricos y Electrónicos 192 6   

3016. Instalación y mantenimiento redes para 

transmisión de datos 
  

182 7 

3009. Ciencias aplicadas I 160 5   

3019. Ciencias aplicadas II   130 5 

3011. Comunicación y sociedad I 256 8   

3012. Comunicación y sociedad II   182 7 

3018. Formación en centro de trabajo   260  

Tutoría 32 1 26 1 

Unidad formativa de Prevención   26 1 

 

Las semanas para el segundo curso se estiman en 26.  

Los módulos profesionales impartidos en el Centro Educativo se pueden englobar en dos  grandes 

grupos: 

- Módulos asociados a Unidades de Competencia: Aportan la formación necesaria para obtener una 

o más Cualificaciones de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales. 

- Módulos asociados a Bloques Comunes: Aportan la adquisición de las competencias del 

aprendizaje permanente, equivalentes a las de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Módulo que desarrollará el alumno en una empresa del sector: 

- Módulo de formación en centros de trabajo: La duración de este módulo profesional representará, 

con carácter general, un mínimo del 12% de la duración total del ciclo formativo.  

a) Módulos profesionales asociados a unidades de competencia: 

 

3013. Instalaciones Eléctricas y Domóticas 

3014. Instalaciones de telecomunicaciones 

3015. Equipos Eléctricos y Electrónicos 

3016. Instalación y mantenimiento redes para transmisión de datos 

 



 

b) Otros módulos profesionales: 

 

3009. Ciencias aplicadas I 

3019. Ciencias aplicadas II 

3011. Comunicación y sociedad I 

3012. Comunicación y sociedad II 

 

3018. Formación en centro de trabajo 

 

 

4. MARCO LEGAL. 

• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE). 

• Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la 

Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 

educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se 

modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos 

académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación 

Profesional Básica en Andalucía. 

• Instrucciones de 3 de agosto de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional 

Inicial y Educación Permanente para la impartición de Formación Profesional Básica en el 

curso académico 2016/2017. 

• Anexo II Currículo Electricidad y Electrónica 

 

5. CONTEXTUALIZACIÓN. 

En la realización de la Programación didáctica, he tenido en cuenta el ambiente sociocultural 

del entorno y las características de los alumnos así como las características generales y dotaciones del 

propio Centro Educativo, ya que estos factores influirán de forma decisiva en el planteamiento y 

desarrollo de dicha programación. 

 

5.1 Contexto sociocultural y económico de la zona. 

 

En primer lugar, señalar la importancia de conocer el entorno socio-cultural y económico de la 

zona, para poder definir unas pautas de intervención educativa lo más acorde posible a la realidad y 

poder detectar aspectos negativos, que interfieran en el proceso de enseñanza-aprendizaje que se 

llevará a cabo durante el curso escolar. 

 

El I.E.S LAS VIÑAS está ubicado en el municipio de Manilva (Málaga), la localidad de 

Manilva es relativamente pequeña (entorno a 8.000 habitantes). El núcleo urbano se encuentra ubicado 

en el interior, sin embargo, su municipio alcanza zona de costa, donde nos encontramos grupos 

sociales y económicos muy heterogéneos, siendo la clase social predominante de media-baja debido a 

los recursos de la zona (trabajos temporales en el campo, sector servicio y hostelero). El Centro 

Educativo es referente en la Comarca, ya que a él asisten alumnos de distintas localidades próximas 

(Casares, Estepona, Guadiaro), por lo que algunos de los alumnos no habitan en Manilva, haciéndose 

uso del transporte escolar, dato significativo para la organización de salidas y entradas de alumnos al 

centro. En el Centro, Existe un cierto nivel de alumnos inmigrantes de diferentes nacionalidades 

(países sudamericanos y Europa del Este), en concreto en el grupo clase para el cual va dirigida la 

presente programación didáctica, no se encuentran alumnos con dificultades de entendimiento, por lo 

que al idioma se refiere.  

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/dbd5c75e-1bf0-4d41-8842-af830ccfe48f?a=true


 

Lógicamente, si cualquiera de estos parámetros estuviera sesgado en una u otra dirección, la 

programación realizada tendría que modificarse en función del nuevo contexto. 

 

5.2 Resultados y medidas tomadas tras una evaluación inicial: 

 

Se observan dificultades en competencias básicas en todos los alumnos del grupo y poco hábito 

al estudio. 

 

Se plantearán contenidos y actividades significativas en clase para adquirir las competencias 

básicas que el alumno necesita para su perfil profesional y vida cotidiana, tanto en los módulos 

asociados a unidades de competencia como a los de educación permanente.  

 

 

6. OBJETIVOS. 

 Los objetivos son el referente indispensable para la evaluación del grado de consecución de los 

diferentes tipos de capacidades adquiridos por el alumnado. 

6.1 Niveles de concreción de objetivos. 

En la Formación Profesional Específica se distinguen cuatro niveles de objetivos, que se pueden 

ordenar por niveles de concreción, de la siguiente forma: 

✓ Objetivos de la Formación Profesional. Finalidades Educativas. De acuerdo con el Art. 40 

de la Ley Orgánica 5/2006, de 3 de mayo y Ley Orgánica 5/2002 de 19 de Junio de las 

Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

 
✓ Objetivos Generales del Ciclo Formativo. Quedan establecidos en la misma Orden que 

desarrolla el título. El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan 

aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 

profesional del sistema educativo y las Instrucciones de 3 de agosto de 2016, de la Dirección 

General de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente para la impartición de 

Formación Profesional Básica en el curso académico 2016/2017 (Anexo II Currículo 

Electricidad y Electrónica). 

 

✓ Objetivos de la Unidad Formativa de Prevención de Riesgos Laborales. Asociada al 

modulo profesional Instalaciones de Telecomunicaciones. Quedan establecidos en la misma 

Orden que desarrolla el título. El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se 

regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de 

formación profesional del sistema educativo y las Instrucciones de 3 de agosto de 2016, de la 

Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente para la 

impartición de Formación Profesional Básica en el curso académico 2016/2017 (Anexo II 

Currículo Electricidad y Electrónica). 

 

 

6.2 Objetivos generales del Ciclo de Formación Profesional Básica de “Electricidad y Electrónica” 

 
a) Seleccionar el utillaje, herramientas, equipos y medios de montaje y de seguridad, reconociendo los 

materiales reales y considerando las operaciones a realizar, para acopiar los recursos y medios.  

b) Marcar la posición y aplicar técnicas de fijación de canalizaciones, tubos y soportes utilizando las 

herramientas adecuadas y el procedimiento establecido para realizar el montaje.  

c) Aplicar técnicas de tendido y guiado de cables siguiendo los procedimientos establecidos y 

manejando las herramientas y medios correspondientes para tender el cableado.  

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/dbd5c75e-1bf0-4d41-8842-af830ccfe48f?a=true
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/dbd5c75e-1bf0-4d41-8842-af830ccfe48f?a=true
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/dbd5c75e-1bf0-4d41-8842-af830ccfe48f?a=true
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/dbd5c75e-1bf0-4d41-8842-af830ccfe48f?a=true


d) Aplicar técnicas sencillas de montaje, manejando equipos, herramientas e instrumentos, según 

procedimientos establecidos, en condiciones de seguridad, para montar equipos y elementos 

auxiliares.  

e) Identificar y manejar las herramientas utilizadas para mecanizar y unir elementos de las 

instalaciones en diferentes situaciones que se produzcan en el mecanizado y unión de elementos de 

las instalaciones.  

f) Utilizar equipos de medida relacionando los parámetros a medir con la configuración de los equipos 

y con su aplicación en las instalaciones de acuerdo a las instrucciones de los fabricantes para 

realizar pruebas y verificaciones.  

g) Sustituir los elementos defectuosos desmontando y montando los equipos y realizando  

h) Verificar el conexionado y parámetros característicos de la instalación utilizando los equipos de 

medida, en condiciones de calidad y seguridad, para realizar operaciones de mantenimiento.  

i) Describir y aplicar los procedimientos de calidad y seguridad ambiental, señalando las acciones que 

es preciso realizar para aplicar los protocolos correspondientes.  

j) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los 

métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros.  

l) Respetar las diferencias, afianzar los cuidados y salud corporales para favorecer el desarrollo 

personal y social.  

m) Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los 

seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

n) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo, para una 

realización eficaz de las tareas del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

ñ) Valorar las producciones culturales y artísticas mediante el análisis de sus elementos constituyentes 

(técnicas, estilos, intenciones, entre otros) y la incorporación de un vocabulario básico, utilizando 

herramientas de comentario propias de la historia del arte e incorporando a su bagaje de valores el 

respeto a la diversidad y la contribución al respeto, conservación y mejora del patrimonio cultural.  

o) Valorar la relación entre el medio natural y las actividades humanas relacionadas con el hábitat y las 

actividades económicas, utilizando el conocimiento sobre las sociedades antiguas y los elementos 

geográficos asociados a dichos fenómenos para desarrollar valores y comportamientos para la 

conservación y preservación del medio natural.  

p) Valorar el conocimiento y uso de la lengua extranjera para aplicarlo en el ámbito cotidiano 

(familiar, personal, profesional, entre otros) como una herramienta crítica y creativa, y de reflexión 

del propio proceso de aprendizaje, de intercambio social y expresión personal.  

q) Desarrollar y afianzar las habilidades y destrezas lingüísticas para utilizar los conocimientos sobre 

la lengua y su uso (pragmático-discursivos, nocionales y culturales), reconociéndolos en situaciones 

de comunicación oral y en textos literarios y no literarios para expresarse en diferentes contextos y 

utilizando la lengua castellana con precisión, claridad y adecuación.  

r) Elaborar soluciones lógicas y críticas a los problemas planteados en situaciones de aprendizaje, 

utilizando estrategias y destrezas adecuadas en el tratamiento de las fuentes de información a su 

alcance, asentando hábitos de disciplina y de trabajo individual y en equipo y valorando la 

estructura científica de los conocimientos adquiridos en el ámbito de las ciencias sociales y la 

comunicación, de forma que se contribuya al desarrollo integral y a la participación activa en la 

sociedad.  

s) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos a partir del 

análisis de la evolución histórica del modelo político-social que los sustenta y de sus documentos 

fundamentales (Declaración de los Derechos del Hombre y la Constitución Española, entre otros), 

valorando la adquisición de hábitos orientados hacia el respeto a los demás, el cumplimiento de las 

normas de relación social y la resolución pacífica de los conflictos.  

t) Valorar las características de la sociedad contemporánea y los principios que la rigen, analizando su 

evolución histórica y la distribución de los fenómenos geográficos asociados a sus características 

económicas y demográficas e incorporando a su conjunto de valores hábitos orientados a la 

adquisición de responsabilidad y autonomía a partir del análisis realizado. 



  

6.3 Objetivos de la unidad formativa de Prevención de Riesgos Laborales asociados al módulo 

formativo Instalaciones de telecomunicaciones. Resultados Aprendizaje 

 

1. Selecciona los elementos que configuran las instalaciones de telecomunicaciones, 

identificando y describiendo sus principales características y funcionalidad. 

 

2. Monta canalizaciones, soportes y armarios en instalaciones de infraestructuras de 

telecomunicaciones en edificios, interpretando los croquis de la instalación y aplicando las 

medidas de seguridad. 

 

3. Monta cables en instalaciones de telecomunicaciones en edificios aplicando las medidas de 

seguridad, aplicando las técnicas establecidas y verificando el resultado. 

 

4. Instala elementos y equipos de instalaciones de infraestructuras de telecomunicaciones en 

edificios aplicando las medidas de seguridad, aplicando las técnicas establecidas y 

verificando el resultado. 

 

5. Identifica los riesgos asociados a los trabajos en instalaciones de telecomunicaciones. 

 

7. CONTENIDOS. 

Establecidos y fijados los objetivos que se pretenden alcanzar con el módulo profesional, 

pasaremos a definir, describir y secuenciar los contenidos del módulo, empleando para ello criterios 

coherentes que hagan de éstos un camino fácil y con un alto grado de consecución por parte del 

alumno. 

Podemos decir que los contenidos son el conjunto de cuestiones (Saberes, procedimientos y 

formas) que se enseñan y se aprenden a lo largo del proceso educativo. Integran el conocimiento 

profesional requerido para la adquisición de los resultados de aprendizaje y de los objetivos 

propuestos. 

7.1 Selección de contenidos. 

He tenido en cuenta, a la hora de programar los contenidos, en todo momento, las diferentes 

conexiones que se establecen en este módulo: 

1. Conexión con etapas y conocimientos anteriores: Es necesario que este alumnado tenga unos 

conocimientos básicos de nivel de ESO; matemáticas, dibujo, lenguaje. 

2. Interdisciplinariedad: conexión con otros módulos del mismo ciclo formativo. 

3. Conexión entre sí de unas unidades didácticas con otras: Para impartir una Unidad quizá sea 

necesario previamente conocer los contenidos de otra, por lo que tendré que partir de estos 

conocimientos. Esto afectará a la temporalización de esas Unidades. 

 

Criterios para la organización y secuenciación de los contenidos. 

Partiendo de la organización del conocimiento los criterios básicos a seguir serán: 

- De lo conocido a lo desconocido. 

- De lo simple a lo complejo. 

- Adaptación del currículo del módulo a los hechos: 

• Recursos materiales disponibles. 



• Conocimientos previos y actitudes de los alumnos. 

- Amplitud y profundidad en el conocimiento, según demanda del proceso de enseñanza-aprendizaje, 

buscando siempre aprendizajes significativos. 

7.2 Estructura de los contenidos. 

 

Los contenidos pueden ser hechos, conceptos, procedimientos, valores, normas y actitudes; por 

tanto los contenidos se pueden clasificar en conceptuales, procedimentales y actitudinales, esta 

clasificación de los contenidos de la enseñanza permite caracterizar los saberes que integran la 

cualificación que debe proporcionar la Formación Profesional Específica, pudiendo hablarse de 

"saber", "saber hacer" y "saber ser o estar". 

 

Contenidos conceptuales: El "saber",  hace referencia al aprendizaje de términos, informaciones, 

hechos, datos, conceptos, principios o leyes, sistemas conceptuales, modelos teóricos y teorías. 

 

Contenidos procedimentales: El "saber hacer", es un conocimiento enfocado a la ejecución a través 

de técnicas, procedimientos y criterios de actuación. 

 

Contenidos actitudinales: El "saber ser y estar", están orientados al desarrollo de las capacidades de 

equilibrio personal, relación interpersonal y actuación social. 

 

Estos tres tipo de contenidos – conceptuales, procedimentales y actitudinales- son igualmente 

importantes, ya que colaboran los tres en igual medida a la adquisición de los objetivos. 

 

También hemos de introducir contenidos transversales, que son los que se refieren a grandes 

temas que engloban múltiples contenidos que difícilmente pueden adscribirse específicamente a 

ninguno de los módulos, pero que, en cambio, en un modelo de enseñanza que promueve la formación 

integral de la persona, es necesario que estén presentes en todos los módulos. 

 

Con estos contenidos transversales conseguiremos dotar al alumnado de una formación 

integral, que contribuya a su desarrollo como persona en todas sus dimensiones. Estas materias no van 

a contar en mi programación con un “espacio temporal” propio, pues las trataré a través de las 

Unidades de Trabajo que tengan alguna relación con estos contenidos. 

 

7.3 Contenidos básicos. 
 

EVALUACION DE RIESGOS 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO: Técnico 

DESCRIPCIÓN: 

Se encarga de la instalación mantenimiento y reparación de redes de telecomunicación e 

instalaciones eléctricas para lo cual utiliza distintos equipos de trabajos tales como el portátil, 

sierra de corte, taladro, y otros equipos y herrramientas manuales como crimpadora, 

impactadora, detector de pares, medidor de campo, multimetro, analizador de red, pinza 

amperímetra y demás herramientas tíìcas de dicha actividad. 

El trabajador realiza su trabajo en los distintos centros en los que la empresa es contratada. 

 

 

RIESGO ATRAPAMIENTO POR O ENTRE OBJETOS 



DESCRIPCIÓN Atrapamiento entre partes móviles de maquinaria. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: 
Ligeramente 

dañino 

Calificación: Tolerable 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS Adecuación a normativa r.d. 1215/97. 

Diseño ergonómico de máquinas y herramientas 

No retires las protecciones ni anules los dispositivos de seguridad de las máquinas. 

Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan alguna incidencia en la 

seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y, cuando corresponda, estar 

indicados con una señalización adecuada. 

Los órganos de accionamiento deberán estar situados fuera de las zonas peligrosas, salvo, si 

fuera necesario, en el caso de determinados órganos de accionamiento, y de forma que su 

manipulación no pueda ocasionar riesgos adicionales. 

Los sistemas de mando deberán ser seguros y elegirse teniendo en cuenta los posibles fallos, 

perturbaciones y los requerimientos previsibles, en las condiciones de uso previstas. Los 

equipos de trabajo y sus elementos deberán estabilizarse por fijación o por otros medios. 

Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar riesgos de accidente por 

contacto mecánico deberán ir equipados con resguardos o dispositivos que impidan el acceso a 



 

 

 

Los resguardos y los dispositivos de protección: 

Serán de fabricación sólida y resistente. No ocasionarán riesgos suplementarios. 

No deberá ser fácil anularlos o ponerlos fuera de servicio. Deberán estar situados a suficiente 

distancia de la zona peligrosa. 

No deberán limitar más de lo imprescindible o necesario la observación del ciclo de trabajo. 

Deberán permitir las intervenciones indispensables para la colocación o la sustitución de las 

herramientas, y para los trabajos de mantenimiento 

 

Las zonas y puntos de trabajo o de mantenimiento de un equipo de trabajo deberán estar 

adecuadamente iluminadas en función de las tareas que deban realizarse. 

 

El equipo de trabajo deberá llevar las advertencias y señalizaciones indispensables para 

garantizar la seguridad de los trabajadores 

 

Los equipos de trabajo no deberán utilizarse de forma o en operaciones o en condiciones 

contraindicadas por el fabricante. Tampoco podrán utilizarse sin los elementos de protección 

previstos para la operación de que se trate. 

 

Antes de utilizar un equipo de trabajo se comprobará que sus protecciones y condiciones de uso 

son las adecuadas y que su conexión o puesta en marcha no representa un peligro para terceros. 

 

 

Los equipos de trabajo dejarán de utilizarse si se producen deterioros, averías u otras 

circunstancias que comprometan la seguridad de su funcionamiento. 

 

Cuando se empleen equipos de trabajo con elementos peligrosos accesibles que no puedan ser 

totalmente protegidos, deberán de utilizar las protecciones individuales apropiadas para reducir 

los riesgos al mínimo posible. 

 

Cuando durante la utilización de un equipo de trabajo sea necesario limpiar o retirar residuos 

cercanos a un elemento peligroso, la operación deberá realizarse con los medios auxiliares 

adecuados y que garanticen seguridad suficiente. 

 



Los equipos de trabajo deberán ser instalados y utilizados de forma que no puedan caer, volcar o 

desplazarse de forma incontrolada, poniendo en peligro la seguridad de los trabajadores. 

 

RIESGO ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS 
DESCRIPCIÓN Atropeyo por vehículos o maquinaria que circulen por el centro de trabajo. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Baja Consecuencias: 
Extremadamente dañino 

Calificación: Moderado 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS Las vías de circulación de los lugares de trabajo, tanto las situadas en el exterior de los edificios y 

locales como en el interior de los mismos, incluidas las puertas, pasillos, escaleras, escalas fijas, 

rampas y muelles de carga, deberán poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma fácil y 

con total seguridad para los peatones o vehículos que circulen por ellas y para el personal que 

trabaje en sus proximidades. 

 
La anchura de las vías por las que puedan circular medios de transporte y peatones deberá 

permitir su paso simultáneo con una separación de seguridad suficiente. 

Las vías de circulación destinadas a vehículos deberán pasar a una distancia suficiente de las 

puertas, portones, zonas de circulación de peatones, pasillos y escaleras. 

Los muelles de carga deberán tener al menos una salida, o una en cada extremo cuando tengan 

gran longitud y sea técnicamente posible. 

Siempre que sea necesario para garantizar la seguridad de los trabajadores, el trazado de las 

vías de circulación deberá estar claramente señalizado. 

Circular por las zonas destinadas al peatón. 

Cuando el trabajador desarrolle su actividad en zonas donde exista trasiego de vehículos deberá 

usar chaleco reflectante para facilitar ser visto. 

También es necesario el chaleco cuando se trabaje en vía pública. 

Los equipos de trabajo que por su movilidad o por la de las cargas que desplacen puedan suponer 

un riesgo, en las condiciones de uso previstas, para la seguridad de los trabajadores situados en 

sus proximidades, deberán ir provistos de una señalización acústica de advertencia. Cuando un 

equipo de trabajo maniobre en una zona de trabajo, deberán establecerse y respetarse unas normas 

de circulación adecuadas. 

Deberán adoptarse medidas de organización para evitar que se encuentren trabajadores a pie en la 

zona de trabajo de equipos de trabajo automotores. 

Si se requiere la presencia de trabajadores a pie para la correcta realización de los trabajos, 

deberán adoptarse medidas apropiadas para evitar que resulten heridos por los equipos. 

 

RIESGO CAÍDA DE OBJETOS DESPRENDIDOS 
DESCRIPCIÓN Caída de objetos desde alturas superiores. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: Dañino Calificación: Moderado 



MEDIDAS 

PREVENTIVAS Será obligatorio el uso de casco de protección para amortiguar el impacto de una posible caída de 

material sobre el trabajador, cuando las tareas que se efectúen posibiliten la caída de objetos sobre 

los trabajadores. 

Caminar por las zonas habilitadas para ello. 

No dejar herramientas u otros materiales en los bordes de los forjados, estanterias,  ventanas, 

etc. 

El material no se apilará en lugares donde sea suceptible de caerse ,  el apilamiento se realizará de 

forma que los materiales no puedan resbalar y caer por el borde. 

Instalar elementos que limiten las caídas de objetos.. 

Utilizar cinturones portaherramientas. 

En caso necesario, instalar sistemas de evacuación de escombros correctamente señalizados. 

Proteger y/o delimitar zonas de riesgo señalizándolas. 

 

 

Los palets de materiales se colocarán de forma que no pierdan la verticalidad y dichos palets 

estén estables y la altura del apilamiento dependerá de la zona, no se deben apilar en zonas de 

paso de personal. 

 

 

RIESGO CAÍDAS A DISTINTO NIVEL 
DESCRIPCIÓN Uso de escaleras manuales. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: Dañino Calificación: Moderado 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS 



Las escaleras de mano se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esté 

asegurada. 

Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya sea 

mediante la fijación de la parte superior o inferior de los largueros, ya sea mediante cualquier 

dispositivo antideslizante o cualquier otra solución de eficacia equivalente. 

Las escaleras de mano para fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para sobresalir al 

menos un metro del plano de trabajo al que se accede. 

Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de 

forma que la inmovilización recíproca de los distintos elementos esté asegurada. 

Las escaleras con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas. 

Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de lo posible, formando un ángulo 

aproximado de 75 grados con la horizontal. 

El ascenso, el descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a éstas. 

Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran 

movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se 

utiliza un equipo de protección individual anticaídas o se adoptan otras medidas de protección 

alternativas. 

Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más personas simultáneamente. 

No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más de cinco metros de 

longitud, sobre cuya resistencia no se tengan garantías. 

Queda prohibido el uso de escaleras de mano de construcción improvisada. 

Las escaleras de mano se revisarán periódicamente. 

Se prohíbe la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la 

detección de sus posibles defectos. 

 

RIESGO CAÍDAS AL MISMO NIVEL 
DESCRIPCIÓN Caídas debidas a la presencia de objetos, herramientas, residuos, cables, 

mangueras, etc. en zonas de paso. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: 
Ligeramente 

dañino 

Calificación: Tolerable 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS Mantener el orden y limpieza. 

Recoger los cables, mangueras, etc. de los equipos (de soldadura, herramientas eléctricas o 

neumáticas, etc.) que no se estén utilizando y dejarlos recogidos en una zona determinada para 

ello (por ejemplo a un lado de la pared que no estorbe la zona de paso. 

 

Reconducirlos de forma aérea si es posible. 

 

No dejar herramientas abandonas en el suelo (guardarlas o recogerlas fuera de las zonas de 

paso). 

Utilizar calzado de seguridad. 

Caminar por las zonas preparadas para ello. No atajar por zonas sin acondicionar. 

 



 

RIESGO CAÍDAS DE OBJETOS EN MANIPULACIÓN 
DESCRIPCIÓN Caídas de objetos, herramientas, materiales, etc. cuando se están 

manipulando. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: 
Ligeramente 

dañino 

Calificación: Tolerable 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS Revisar periódicamente el estado de los equipos empleados, especialmente, de modo que 

mantengan su característica ergonómica y su buen estado de sustentación. 

Mantener las herramientas limpias de grasa, barro u otras sustancias que puedan hacerlas 

resbalar. 

Utilizar calzado de seguridad con puntera reforzada. 

Durante el uso de carros, carretillas, etc. comprobar que la carga esta equilibrada y 

correctamente fijada. 

No sobrecargarlos. 

En caso de transportar objetos pesados o voluminosos, acudir a la ayuda mecánica o a la ayuda de 

algún compañero para evitar que caiga la carga. 

Utilizar guantes de seguridad para favorecer el agarre. 

 

La zonas de trabajo deben estar bien iluminadas para facilitar las operaciones de transporte de 

cargas. 

Comprobar que la carga está equilibrada y correctamente fijada. 

 

RIESGO CONTACTOS ELÉCTRICOS 
DESCRIPCIÓN Contactos eléctricos por el uso de equipos de trabajo eléctricos y al realizar 

instalaciones y  reparaciones  en instalaciones eléctricas en alta y baja 

tensión. 

Contactos por una mala gestión del sistema eléctrico o del cableado. 

Contactos con partes o elementos metálicos accidentalmente puestos bajo 

tensión. 

Quemaduras por arco eléctrico, producidas por la unión de 2 puntos a 

diferente potencial mediante un elemento de baja resistencia eléctrica. 



 

 

 

  

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: Dañino Calificación: Moderado 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS 



Mantener distancias de seguridad a líneas eléctricas (3m para tensiones inferiores a 66 kv, resto de 

tensiones 5m.) 

La instalación estará protegida contra contactos eléctricos directos mediante alguno/s de los 

siguientes sistemas: 

Alejamiento de las partes activas (asegurando la imposibilidad de un contacto fortuito con partes 

del cuerpo o por objetos conductores) recubrimiento de las partes activas (por medio de 

aislamiento apropiado, y se evitarán cables pelados, conexiones defectuosas o sin clavijas 

adecuadas, etc.) interposición de obstáculos con índice de protección adecuado (ip-abc), de forma 

que impidan todo contacto accidental con las partes activas de la instalación. 

Disponer de puesta a tierra. 

Se dispondrá de herramientas eléctricas portátiles con sistema de protección mediante doble 

aislamiento. 

Revisar el estado de las cubiertas aislantes de los cables, retirando los deteriorados. 

Los cables no deben discurrir por zonas de paso donde puedan ser deteriorados por el paso de 

personas o vehículos. 

Inspeccionar instalaciones, máquinas o cables antes de su utilización y después. Si se observan 

anomalías parar la máquina, desconectarla y avisar al encargado 

No pasar materiales húmedos sobre conectores, prolongadores, clavijas de conexión, etc. 

No manipular ni tocar conductores eléctricos. Es tarea del personal especializado manipular, 

reparar instalaciones eléctricas 

No accione interruptores eléctricos, enchufes y receptores eléctricos con las manos mojadas o 

pisando suelo húmedo 

No tire del cable ni mueva el aparato tirando del mismo. No atrape el cable al cerrar las puertas, 

ni pase por ningún borde o arista agudo. No pase la maquina por encima del cable. 

Al desconectar un aparato, tirar de la clavija, nunca del cable. 

No apagar un incendio con agua, si el origen es eléctrico. 

Utilizar multiplicadores de la electricidad adecuados. 

No sobrecargar el sistema empalmando varios multiplicadores. 

 

NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD 



 

 

Formación y autorización para manipulación de instalaciones eléctricas (cuadros de maniobra, 

puesta en marcha de motores, de transformadores, máquinas en general etc.) 

Ante anomalía  comunicación a superior 

Respeto de señalizaciones 

Revisión de equipos antes de su utilización 

Todo equipo de trabajo con tensión superior a 24 v sin doble aislamiento debe estar conectado a 

tierra y protegido por interruptor diferencial u otra protección según reglamento electrotécnico de 

baja tensión mie bt 021. 

Desconectar siempre cogiendo la clavija (siempre homologada) del conector y tirando de ella 

Evitar el paso de personas y equipos sobre alargaderas o cables eléctricos posibilita el deterioro del 

aislante del cable conductor y provoca tropiezos y caídas 

No usar herramientas eléctricas con las manos o pies húmedos 

No usar herramientas eléctricas húmedas o mojadas 

No gaste bromas con la electricidad 

No usar agua para apagar fuegos donde es posible que exista tensión eléctrica 

Ante una persona electrocutada: 

En cualquier caso, procurar cortar la tensión 

Aparte al electrocutado de la fuente de electrocución sin mantener contacto directo con él 

utilizando para ello elementos aislantes como pértigas, maderas, sillas de madera, guantes 

aislantes etc. 

Advertir a superior inmediato o personas más próximas para iniciar las actividades de 

emergencia 

Si está capacitado, preste los primeros auxilios y avise a la asistencia sanitaria externa 

No puentear nunca las protecciones (interruptores diferenciales etc.) 

Mantenimiento y uso adecuado de instalaciones: 

comprobación mensual del pulsador manual de los diferenciales 

comprobación anual del valor de la resistencia de tierra en la época en la que el terreno esté más seco 

Acceso exclusivo de trabajadores autorizados a recintos de servicio y envolventes de material 

eléctrico. 

PROTECCIONES: 



equipo de protección personal común 

guantes clase 00 

banquetas  alfombras aislantes  

verificador de ausencia de tensión 

herramientas certificadas 

material de señalización  

pantalla facial 

 

NORMAS PARA EL PERSONAL ENCARGADO DE MANIPULAR 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Formados y autorización del empresario 

Realizar los trabajos sin tensión siempre que sea posible 

No realizar trabajos en condiciones climatológicas adversas (lluvia, fuerte viento etc) 

No realizar trabajos llevando objetos metálicos (pulseras, anillos etc.) 

Seguir como norma general las cinco reglas de oro 

 

PRIMERA REGLA 

DESCONECTAR LA PARTE DE LA INSTALACIÓN EN LA QUE SE VA A 

TRABAJAR AISLÁNDOLA DE TODAS LAS POSIBLES FUENTES DE TENSIÓN 

SEGUNDA REGLA 

PREVENIR CUALQUIER POSIBLE REALIMENTACIÓN, PREFERIBLEMENTE POR 

BLOQUEO DEL MECANISMO DE MANIOBRA 

 

TERCERA REGLA 

VERIFICAR LA AUSENCIA DE TENSIÓN EN TODOS LOS ELEMENTOS ACTIVOS 

DE LA ZONA DE TRABAJO 

 

CUARTA REGLA 

PONER A TIERRA Y EN CORTOCIRCUITO TODAS LAS POSIBLES FUENTES DE TENSIÓN 

 

QUINTA REGLA 



PROTEGER LA ZONA DE TRABAJO FRENTE A LOS ELEMENTOS PRÓXIMOS EN 

TENSIÓN Y ESTABLECER UNA SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD PARA DELIMITARLA 

 

RIESGO DAÑOS CAUSADOS POR SERES VIVOS 
DESCRIPCIÓN Presencia de bacteria, virus, hongos, insectos, etc. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Baja Consecuencias: Dañino Calificación: Tolerable 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS Observar medidas de higiene personal. 

El botiquín debe estar en perfecto estado de uso. 

Las manos deben lavarse frecuentemente con agua y jabón. 

Todos los instrumentos cortantes o punzantes estarán en buenas condiciones, sin presentar 

estados de óxido. 

 

Los instrumentos cortantes deben manipularse cuidadosamente, y cuando se desechen, se hará en 

recipientes homologados para evitar heridas. 

 

 

RIESGO EXPOSICIÓN A SUSTANCIAS NOCIVAS O TÓXICAS 
DESCRIPCIÓN Uso de productos químicos como colas, disolventes, pinturas, etc. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: Dañino Calificación: Moderado 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS 



La manipulación de sustancias o preparados peligrosos sólo podrá ser realizada por trabajadores 

con la necesaria formación sobre los riesgos derivados de la utilización de dichos productos y 

sobre las medidas de protección y prevención a aplicar. 

Todos los productos químicos deben estar correctamente envasados y etiquetados. 

La empresa pondrá a disposición de los trabajadores la "Ficha de datos de Seguridad", de cada 

producto químico que manejen o utilicen, que debe ser suministrada obligatoriamente por el 

suministrador en castellano. 

Los trabajadores deberán leer las etiquetas de los envases de los productos antes de su 

utilización, cumpliendo al pie de la letra, las indicaciones que aparecen en ellas. 

En los puestos de trabajo se limitará la utilización de productos químicos peligrosos a la 

estrictamente necesaria. 

Los recipientes de productos químicos quedarán  perfectamente cerrados inmediatamente después 

de extraer la cantidad de sustancia a utilizar, y los envases se colocarán en su lugar de 

almacenamiento. 

Siempre que sea posible los productos químicos se conservarán en sus envases originales. 

Nunca se guardarán los productos químicos en envases correspondientes a otras sustancias. 

Si es necesario cambiar de envases o distribuir su contenido en otros, los nuevos recipientes se 

encontrarán completamente limpios y etiquetados de forma que no se puedan producir errores 

sobre su identificación y peligrosidad. 

En la realización de trabajos en los que se utilicen productos químicos, se emplearán 

obligatoriamente los EPIs adecuados a los riesgos que existan, seleccionados y suministrados 

por la empresa, en función de las Fichas de Seguridad. 

Queda prohibido fumar o comer durante la manipulación de productos químicos. 

 

Queda prohibido llevar a cabo cualquier tipo de operación de corte, soldadura, calentamiento, 

golpeo, etc., sobre los recipientes que hayan contenido productos peligrosos. 

 

En la proximidad de los lugares en los que se utilicen o trasvasen productos químicos peligrosos 

existirán lavaojos y duchas de emergencia. 

 

 

Los residuos de productos químicos se eliminarán de una forma racional, mediante un gestor de 

residuos o acudiendo al suministrador, nunca se verterán directamente a los desagües. 

 

 

RIESGO EXPOSICIÓN A SUSTANCIAS NOCIVAS O TÓXICAS 
DESCRIPCIÓN Exposición a polvo. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: 
Ligeramente 

dañino 

Calificación: Tolerable 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS 



Humedecer los productos o áreas de trabajo susceptibles de producir polvo cuando el 

procedimiento lo permita. 

Se procederá a la limpieza periódica de los locales de trabajo mediante aspiración o lavado, y no 

por barrido o soplado. 

Para la realización de estas operaciones: disponer de equipos de protección personal mascarilla 

con filtro contra partículas para manipulación o trabajo en ambientes pulvígenos. Equipos 

certificados y marcados “CE”. 

Uso de protección respiratoria (marcado “ce”) en aquellos puestos en los que se superen los 

límites establecidos, al menos mientras no se haya reducido la concentración mediante otros 

medios. Señalización. 

 

RIESGO EXPOSICIÓN A TEMPERATURAS AMBIENTALES EXTREMAS 
DESCRIPCIÓN Exposición a altas o bajas temperaturas o trabajos a la interperie. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: 
Ligeramente 

dañino 

Calificación: Tolerable 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS En exposiciones a altas temperaturas: 

Se usará ropa de trabajo que facilite la transpiración. 

Disponer de agua abundante en las proximidades del puesto, para beber regularmente y evitar 

deshidratación. 

Realizar pausas frecuentes, preferiblemente a la sombra. 

Ante cualquier síntoma de mareo lipotimia, principio de insolación, etc., abandonar el puesto y 

tumbarse en lugar firme y sin riesgo. 

En exposición a bajas temperaturas: 

Usar ropa de trabajo adecuada, que abrigue suficientemente. 

Tomar bebidas calientes en las pausas. 

 

En  trabajos a la intemperie: 

 

Usar ropa adecuada a las condiciones metereológicas; usar ropa de agua si es necesario. 

 

Planificar el trabajo de forma que se pase el menor tiempo posible a la interperie. 

 

 

RIESGO EXPOSICIÓN A VIBRACIONES 
DESCRIPCIÓN Uso de equipos de trabajao que generan vibraciones. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Baja Consecuencias: Dañino Calificación: Tolerable 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS 



Mantenimiento periódico de los equipos de trabajo y utilización conforme a las instrucciones 

dadas por el fabricante. 

No superar el tiempo de uso dado por el fabricante del equipo. 

Realizar rotación de tareas para reducir el tiempo de exposición.  

RIESGO EXPOSICIÓN AL RUIDO 
DESCRIPCIÓN Uso de equipos de trabajo que generan ruido. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: Dañino Calificación: Moderado 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos 

Uso de protectores auditivos (tapones o cascos) durante el uso eventual de equipos de trabajo 

ruidosos. 

Reducir el nivel de ruido en la medida de lo posible. 

Señalizar la obligatoriedad de uso de protección auditiva. 

Utilizar la protección auditiva adecuada, homologada y con marcado “CE”. Información y 

formación. 
 

RIESGO GOLPES CONTRA OBJETOS INMÓVILES 
DESCRIPCIÓN Existencia de objetos suceptibles de golpearse con ellos. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: 
Ligeramente 

dañino 

Calificación: Tolerable 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS Proteger con gomaespuma o material similar aquellos elementos contra los que el trabajador se 

pueda golpear, como vigas, tuberías, etc que invadan el espacio de trabajo del trabajador. 

Donde no se pueda proteger redondear todos los cantos o aristas agudas. 

Delimitar la zona de paso: señalización de prohibido el paso a toda persona ajena a las zona de 

trabajo que sean angostas o peligrosas. 

Proteger en la medida de lo posible la zona ocupada por los elementos fijos. 

Mantener distancia adecuada entre  máquinas. 

Pintar con colores llamativos aquellas partes que obstaculicen zonas de paso. 
 

Colocar elementos de amortiguación en puntos peligrosos. 

Colocar tapones de goma protectores en las esperas o salientes de la ferralla. 

Uso de calzado de seguridad (homologado y con certificado "CE"). 

 

RIESGO GOLPES Y CORTES POR OBJETOS O HERRAMIENTAS 
DESCRIPCIÓN Golpes y cortes debidos al uso de equipos de trabajo. 

Por el manejo de receptores, útiles o herramientas portátiles eléctricas. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: Dañino Calificación: Moderado 



MEDIDAS 

PREVENTIVAS No retirar las protecciones ni anular los dispositivos de seguridad de las máquinas. 

El personal debe contar con un uniforme acorde con la actividad que realiza, que permita 

desplazamientos y movimiento de extensión y flexión, mantenerse limpio y con ajuste perfecto 

que favorezca la presentación personal. 

Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan alguna incidencia en la 

seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y, cuando corresponda, estar 

indicados con una señalización adecuada. 

Los órganos de accionamiento deberán estar situados fuera de las zonas peligrosas, salvo, si 

fuera necesario, en el caso de determinados órganos de accionamiento, y de forma que su 

manipulación no pueda ocasionar riesgos adicionales. 

Los órganos de accionamiento deberán estar situados fuera de las zonas peligrosas, salvo, si 

fuera necesario, en el caso de determinados órganos de accionamiento, y de forma que su 

manipulación no pueda ocasionar riesgos adicionales. 

Los órganos de accionamiento deberán estar situados fuera de las zonas peligrosas, salvo, si 

fuera necesario, en el caso de determinados órganos de accionamiento, y de forma que su 

manipulación no pueda ocasionar riesgos adicionales. 

Los equipos de trabajo y sus elementos deberán estabilizarse por fijación o por otros medios. Los 

equipos de trabajo cuya utilización requiera que los trabajadores se sitúen sobre los mismos 

deberán disponer de los medios adecuados para que el acceso y permanencia en ellos no suponga 

un riesgo. 

En los casos en que exista riesgo de estallido o de rotura de elementos de un equipo de trabajo 

que pueda afectar significativamente a la seguridad o a la salud de los trabajadores deberán 

adoptarse las medidas de protección adecuadas. 

Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar riesgos de accidente por 

contacto mecánico deberán ir equipados con resguardos o dispositivos que impidan el acceso a las 

zonas peligrosas 

 

Las zonas y puntos de trabajo o de mantenimiento de un equipo de trabajo deberán estar 

adecuadamente iluminadas en función de las tareas que deban realizarse. 

 

Los dispositivos de alarma del equipo de trabajo deberán ser perceptibles y comprensibles 

fácilmente y sin ambigüedades. 

Las herramientas manuales deberán estar construídas con materiales resistentes y la unión entre sus 

elementos deberá ser firme, de manera que se eviten las roturas o proyecciones de los mismos. Sus 

mangos o empuñaduras deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes agudos ni superficies 

resbaladizas, y aislantes en caso necesario. 

En su montaje se tendrá en cuenta la necesidad de suficiente espacio libre entre los elementos 

móviles de los equipos de trabajo y los elementos fijos o móviles de su entorno y de que puedan 

suministrarse o retirarse de manera segura las energías y sustancias utilizadas o producidas por el 

equipo. 



Los equipos de trabajo no deberán utilizarse de forma o en operaciones o en condiciones 

contraindicadas por el fabricante. Tampoco podrán utilizarse sin los elementos de protección 

previstos para la realización de la operación de que se trate. 

Los equipos de trabajo dejarán de utilizarse si se producen deterioros, averías u otras 

circunstancias que comprometan la seguridad de su funcionamiento. 

Cuando se empleen equipos de trabajo con elementos peligrosos accesibles que no puedan ser 

totalmente protegidos, deberán adoptarse las precauciones y utilizarse las protecciones individuales 

apropiadas para reducir los riesgos al mínimo posible. 

En particular, deberán tomarse las medidas necesarias para evitar, en su caso, el atrapamiento de 

cabello, ropas de trabajo u otros objetos que pudiera llevar el trabajador. 

Cuando durante la utilización de un equipo de trabajo sea necesario limpiar o retirar residuos 

cercanos a un elemento peligroso, la operación deberá realizarse con los medios auxiliares 

adecuados y que garanticen una distancia de seguridad suficiente. 

Los equipos de trabajo deberán ser instalados y utilizados de forma que no puedan caer, volcar o 

desplazarse de forma incontrolada, poniendo en peligro la seguridad de los trabajadores. 

Los equipos de trabajo no deberán someterse a sobrecargas, sobrepresiones, velocidades o 

tensiones excesivas que puedan poner en peligro la seguridad del trabajador que los utiliza o la de 

terceros. 

Los equipos de trabajo llevados o guiados manualmente, cuyo movimiento pueda suponer un 

peligro para los trabajadores situados en sus proximidades, se utilizarán con las debidas 

precauciones, respetándose en todo caso una distancia de seguridad suficiente. 

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de los equipos de 

trabajo que puedan suponer un peligro para la seguridad de los trabajadores se realizarán tras haber 

parado o desconectado el equipo, haber comprobado la inexistencia de energías residuales 

peligrosas y haber tomado las medidas necesarias para evitar su puesta en marcha o conexión 

accidental mientras esté efectuándose la operación. 

Los equipos de trabajo que se retiren de servicio deberán permanecer con sus dispositivos de 

protección o deberán tomarse las medidas necesarias para imposibilitar su uso. 

 

NORMAS DE SEGURIDAD EN EL MANEJO DE RECEPTORES, UTILES O 

HERRAMIENTAS PORTÁTILES ELECTRICAS 

El uso de receptores, útiles o herramientas portátiles eléctricas requiere del seguimiento de unas 

normas de seguridad específicas para su manejo: 

Verifique siempre los cables de alimentación del equipo eléctrico sobre todo de la cubierta aislante. 

Compruebe el estado de la toma de corriente y del interruptor si lo hubiera. Recuerde que los 

circuitos donde están enchufados o conectados los equipos deben estar protegidos contra 

sobreintensidades y cortocircuitos adaptándose a las condiciones de utilización y a las características 

propias de los receptores. No anule nunca los dispositivos de seguridad. No realice las conexiones a 



las tomas de tierra directamente con los cables ni sobrecargue la instalación al realizar la conexión 

del equipo. 

Hay que evitar el daño a los conductores eléctricos protegiéndolos de quemaduras, productos 

corrosivos, cortes, paso de vehículos, etc., así como colocar los cables sobre hierros, tuberías, 

radiadores u objetos metálicos para evitar facilitar las corrientes de fuga. 

No realice reparaciones provisionales de los cables con cinta aislante, ya que ésta, con el tiempo, 

se va secando y consecuentemente va perdiendo su poder adhesivo, pudiendo llegar incluso a 

absorber humedad. 

Los cables dañados deben ser sustituidos enteros y los enchufes que se repongan deben ser de 

material termoplástico resistente al choque. 

En caso de utilizar algún tipo de cable prolongador, se debe elegir el más idóneo en cuanto al 

número de hilos, tipo de clavija y aislamiento. Dicho aislamiento se comprobará visualmente. Los 

cables deben guardarse enrollados y preservados de agua, sustancias corrosivas, etc. Asimismo, es 

recomendable tenerlos completamente desenrollados durante su utilización. Utilice equipos o 

herramientas eléctricas con sistemas de protección (especificados por el fabricante) compatibles 

con el tipo de instalación eléctrica existente en el lugar de trabajo. Seleccione la herramienta más 

adecuada para los diferentes trabajos a realizar. Si se sospecha de la presencia, aunque sea 

temporal, de atmósferas potencialmente explosivas, se deberán utilizar herramientas especiales 

antichispa o con sistema antideflagrante. 

Identifique las herramientas utilizadas y actúe conforme a sus especificaciones e instrucciones de 

uso. Éstas se clasifican según su aislamiento, su tensión de alimentación y la forma de efectuar la 

puesta a tierra e instrucciones de uso: 

Clase I: herramientas que deben ir conectadas a un conductor de protección (toma de tierra). Clase 

II: herramientas que disponen de doble aislamiento. En su placa de características llevan el 

símbolo de un cuadrado metido en otro cuadrado. 

Clase III: son las herramientas alimentadas a tensión inferior a 50 V. 

En locales  o recintos muy conductores se emplearán herramientas de la clase III alimentadas por 

un transformador separador de circuitos. Así mismo, las tomas de corriente se emplazarán en el 

exterior del recinto. 

Las tomas de corriente (enchufes) de las máquinas o los prolongadores que deban usarse en 

emplazamientos húmedos o mojados, tendrán un grado de protección adecuado: 

IP.44 (Protegido contra proyección de agua en todas direcciones). Toma de corriente que esté en 

el exterior pero no en el suelo (van acoplados a presión). 

IP-67 (Protegido contra la inmersión en agua). Toma de corriente que esté en el interior o en el 

exterior y en el suelo en charcos de agua (en formato rosca). 

Cuando la herramienta esté prevista para diferentes tensiones nominales, se distinguirá 

fácilmente y de forma clara la tensión para la cual está ajustada. 

Revise el perfecto estado de conservación de cualquier receptor, útil o herramienta eléctrica en uso, 

de sus tomas de corriente, así como el correcto aislamiento de los conductores de conexión. Si 



sospecha que la conexión de un útil o herramienta eléctrica en una instalación no ofrece todas las 

garantías, deberá dotarse a la máquina o útil de una protección adecuada, salvo en aquellos casos en 

que la fabricación del aparato o útil incluya esta protección. 

No abandone las herramientas eléctricas en cualquier parte del lugar de trabajo ni tampoco a la 

intemperie ya que se favorecería su deterioro. 

Guarde las herramientas en cajas, bolsas, estanterías, etc. Para evitar en la medida de lo posible los 

golpes, proyecciones de materias calientes, materias corrosivas, agua, etc. 

Nunca deben utilizarse herramientas eléctricas con los pies mojados. En caso de hacerlo, 

debemos tomar medidas de seguridad suplementarias. 

No se deben exponer las máquinas eléctricas a la lluvia si éstas no tienen un grado de protección 

contra la penetración de agua. 

Si se observa alguna anomalía como chispas y arcos eléctricos, sensación de descarga, olores 

extraños, calentamiento anormal de la herramienta, etc., desconéctela de inmediato y avise para su 

reparación. 

Para desconectar la clavija del enchufe siempre se debe tirar de ella y no del cable de 

alimentación. 

Es recomendable una revisión a fondo de las herramientas cada seis meses y una revisión 

rutinaria antes de ponerlas en funcionamiento. 

En caso de que una herramienta sufra un golpe de cierta consideración o bien haya sido 

afectada por la humedad y/o productos químicos, se recomienda que antes de su utilización se le 

haga una revisión a fondo para asegurarse de que no estuviera dañada. 

Las lámparas portátiles a tensión normal de 220 V. O 125 V. Deben tener un elemento resistente 

que las cubra (reja metálica o cubierta resistente de plástico) y serán de doble aislamiento. Cuando 

haya que socorrer (desenganchar) a una persona que ha entrado en contacto con un equipo en 

tensión no se tocará al 

afectado antes de haber cortado el suministro eléctrico. Así mismo, hay que prever una posible 

caída de la persona una vez realizado el corte de suministro. 

Si no es posible cortar la corriente eléctrica, o se tarda demasiado tiempo, hay que tratar de 

desenganchar a la persona con un elemento aislante y seco (tabla, silla, etc.). Si la persona está 

enganchada a un equipo de alta tensión, lo mejor es no acercarse y avisar de inmediato al 

responsable. 

 

RIESGO INCENDIOS 
DESCRIPCIÓN Presencia de material inflamable, como productos químicos, maderas, 

plásticos, etc. 

Realización de reparaciones con riesgo de incendio, o explosión  como 

soldaduras, etc. 

Realización de trabajos en lugares con acumulación de eléctricidad estática. 



EVALUACIÓN Probabilidad:Baja Consecuencias: Dañino Calificación: Tolerable 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS Obedecer siempre la normativa respecto al fumar. Solo se fumará en lugares destinados a tal 

efecto. 

No tirar colillas a papeleras u otros lugares donde pueda haber material inflamable. 

No abandonar en cualquier lugar trapos mancahados de grasa u otros productos inflamables. 

Conocer el lugar donde se hallan y como usar los extintores de incendios en su área de trabajo. 

Ante fuegos de tipo eléctrico utilizar extintores de CO2. 

Durante el proceso de soldadura: 

 

Retirar los elementos combustibles que puedan haber en las cercanías del puesto de soldadura. 

Aislar el puesto de trabajo de los materiales inflamables circundantes. 

Uso de epi de soldador. 

Apantallamiento mediante parabanes que eviten propagación de chispas en caso de soldaduras 

prolongadas o en cercanías de otros puestos de trabajo. 

Presencia de equipos de extinción próximos al puesto de trabajo. 

Durante el uso de sustancias inflamables (pinturas, disolventes, etc): 

Almacenar lo más alejado posible de las zonas de trabajo y en lugares que tengan una 

ventilación adecuada. 

Vigilar que en la zona de almacenamiento de sustancias inflamables no exista nada que pueda 

producir llamas (por ej. Sopletes) o chispas y que pueda suponer una fuente de calor. Prohibición 

de fumar en esta zona. Señalizar dicha prohibición. 

Cerca del puesto de trabajo tener solo la cantidad necesaria para realizar el trabajo. 

Se debe disponer de un extintor en las cercanías del lugar donde se realice esta operación. 

Dicho extintor debe permanecer accesible en todo momento. 

Queda prohibido fumar durante la realización de estas operaciones. 



Incendios en general: 

Disponer de un extintor portátil en la obra. 

Los extintores se ubicarán preferentemente cerca de las salidas y junto a las zonas de mayor 

riesgo. 

Deben estar señalizados. 

No situar material combustible junto posibles focos de calor e ignición. 

Respetar la prohibición de fumar en determinadas áreas. 

Desenchufar los equipos de trabajo una vez finalizada la jornada laboral. 

Mantener en buen estado de orden y limpieza el área de trabajo. 

Retirar los residuos depositándolos en su lugar correspondiente, sobre todo plásticos, cartones y 

embalajes. 

Cuando realice trabajos en estos lugares, asegúrese que el equipo eléctrico utilizado se ajuste a las 

condiciones particulares del local y siga en todo momento los procedimientos de trabajo que 

reduzcan al mínimo el riesgo. 

En general, debe seguir entre otras las siguientes recomendaciones: 

Realice trabajos en estos lugares sólo si está autorizado y cualificado para ello. 

Limite y controle la presencia de sustancias inflamables en las zonas de trabajo. Evite la 

aparición de posibles focos de ignición: cigarrillos mal apagados, chispas procedentes de la 

instalación o el equipo utilizado, etc. 

No realice trabajos u operaciones en tensión (cambio de lámparas, fusibles, etc.) en 

instalaciones o con un equipo inadecuado. 

Verifique los medios de extinción de incendios disponibles (extintores, bocas de incendio 

equipadas, etc.), su ubicación y su adecuación al tipo de fuego que se pueda generar. Así, no 

utilice nunca agua para apagar un fuego generado por electricidad. 

En caso de incendio, desconecte las partes de la instalación que puedan verse afectadas, salvo que 

sea necesario mantenerlas en tensión para actuar contra el incendio, o si su desconexión implica 

un peligro potencialmente mayor. 

 

Son lugares donde se pueden producir chispas peligrosas, en especial chispas en emplazamientos 

con riesgo de incendio o explosión. Se trata de lugares donde se realizan procesos de trabajos donde 

se produce una fricción continuada de materiales aislantes o aislados, o bien la vaporización o 

pulverización, transporte o trasvase de líquidos o materiales en forma de polvo, principalmente si se 

trata de sustancias inflamables. 

Como en el caso de los trabajos realizados en los lugares donde exista riesgo de incendio o 

explosión, es necesario que utilice equipos eléctricos adecuados para trabajar en estos lugares, se 

ajuste a los procedimientos de trabajo establecidos y siga, entre otras las siguientes 

recomendaciones: 



Elimine, reduzca o evite en lo posible procesos de fricción, así como aquellos otros que 

produzcan pulverización, aspersión o caída libre. 

Utilice, si es necesario, materiales antiestáticos (poleas, moquetas, calzado, etc.), o bien, aumente 

la conductividad de los mismos, por ejemplo aumentando la humedad relativa del lugar, etc. 

Realice la conexión a tierra, y entre sí de los materiales capaces de adquirir carga electrostática 

como conductores o elementos metálicos aislados. 

 

RIESGO PISADAS SOBRE OBJETOS 
DESCRIPCIÓN Presencia de objetos cortantes o punzantes en el suelo. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Alta Consecuencias: 
Ligeramente 

Dañino 

Calificación: Moderado 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS  

Mantener el orden y la limpieza. 

 

Retirar residuos y restos de materiales cortantes o punzantes. 

 

Colocar tapones de goma en las esperas o salientes que puedan ser peligrosas. 

Utilizar calzado de seguridad. 

Caminar por zonas habilitadas para ello. 

Mantener al máximo el orden y la limpieza en toda la instalación. 

Recoger periódicamente los residuos. 

Disponer de contenedores adecuados para los deshechos. 

Retirar periódicamente los contenedores. 

Uso de calzado de seguridad que proteja contra los pinchazos y cortes homologado y con 

marcado "CE" 
 

RIESGO PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 
DESCRIPCIÓN Realización de tareas que genean proyección de partículas como lijado, 

corte, golpeo, etc. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Alta Consecuencias: 
Ligeramente 

Dañino 

Calificación: Moderado 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS Las máquinas dispondrán de pantallas de protección contra proyecciones. 

Para aquellos equipos con riesgo de proyección de partículas se usarán de gafas de seguridad y 

pantalla facial si fuera necesario. 

Igualmente deberán usarse cuando se realicen labores que puedan proyectar partículas, como el 

lijado, el golpeo  o la abertura de regolas. Prohibido el uso de aire comprimido para labores de limpieza. 

 

 



RIESGO SOBREESFUERZOS, POSTURAS INADECUADAS 
DESCRIPCIÓN Realización de trabajos que requieren posturas forzadas, movimientos 

repetitivos o un esfuerzo físico alto. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: Dañino Calificación: Moderado 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS La técnica segura para el levantamiento de cargas es: 

Mantener la espalda recta al ponerse en cuclillas. 

Aproximarse a la carga para evitar esfuerzos innecesarios. 

Mantener la carga próxima al cuerpo y con los brazos y codos pegados a los lagos. 

Apoyar los pies firmemente. 

Separar los pies a una distancia aproximada de cincuenta centímetros uno del otro consiguiendo 

así la máxima base de sustentación Inspirar en el momento de iniciar el esfuerzo. 

Meter la barbilla con el objeto de que el cuello y la cabeza se alineen con el plano de la espalda y 

mantengan derecha y firme la columna vertebral. 

Agarrar firmemente el objeto para levantarlo y transportarlo con la palma de la mano y la base de 

los dedos. 

 

En trabajos que se deban realizar de rodillas se deben usar rodilleras. 

Para trabajos en espacios reducidos despejar la zona de trabajo. 

Para trabajos en posturas incómodas utilizar  banquitos, pequeñas plataformas, etc. para 

apoyarse. Cambiar de postura frecuentemente. 

No levantar la carga pesada por encima de la cintura en un solo movimiento. 

No girar el cuerpo mientras se sostiene una carga pesada. 

Aprovechar el peso de cuerpo de manera efectiva para empujar los objetos o tirar de ellos. 

Cuando las dimensiones o el peso de la carga a transportar lo aconsejen, solicitar ayuda de un 

compañero o si se precisa utilizar medios mecánicos de transportes. 

Antes de transportar la carga se deberá evaluar cualquier posible riesgo adicional y utilizar el 

equipo de protección individual adecuado. 

 

Para evitar golpes y fracturas, utilizar botas de seguridad. 

 

 

Al manipular objetos con aristas cortantes, materias calientes o corrosivas, utilizar guantes para 

proteger las manos. 

Para evitar distensiones debidas a sobreesfuerzos, emplear cinturones de seguridad. 

En caso de tener que realizar trabajos de rodillas, utilizar rodilleras. 

Cuando el trabajo a realizar requiera adoptar posturas forzadas, como tener los brazos 

extendidos por encima de los hombros, permanecer con las piernas estáticas y girar el tronco, 

etc, se deben realizar pausas adecuadas para no mantener durante tiempo prolongado esa 

postura. 

 



En caso de realizar trabajos que impliquen movimientos repetitivos, se deben realizar pausas 

adecuadas para facilitar la recuperación de los músculos implicados en el esfuerzo. 

Rotación de tareas. En caso de realizar trabajos que requieran esfuerzos físicos muy elevados, se deben establecer 

pausas suficientes, ya que un trabajador fatigado disminuye su atención y es más proclive al 

accidente. 
 

RIESGO OTROS RIESGOS 
DESCRIPCIÓN Desplazamientos en coche 

EVALUACIÓN Probabilidad:Baja Consecuencias: 
Ligeramente 

dañino 

Calificación: Trivial 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS El uso del cinturón de seguridad es imprescindible incluso cuando se circula por ciudad. Un 

impacto frontal, incluso a baja velocidad, puede impulsar a los ocupantes del vehículo contra el 

parabrisas con la suficiente fuerza como para producir lesiones de consideración en cara y ojos. 

No conducir en caso de somnolencia.No conducir bajo los efectos del alcohol, drogas, fármacos u 

otras sustancias que puedan disminuir las facultades. Algunos medicamentos pueden producir 

somnolencia y pérdida de reflejos. Si usa gafas, llevar otras de repuesto con la misma graduación. 

Las revisiones periódicas obligatorias del vehículo (ITV) deben estar permanentemente 

actualizadas. 

Respetar las normas de tráfico. 

 

RIESGO CONTACTOS ELÉCTRICOS 
DESCRIPCIÓN Realización de trabajos sin tensión. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Baja Consecuencias: Dañino Calificación: Tolerable 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS Pasos para la supresión de la tensión 

 

 

(se realizarán antes de iniciar el trabajo): 

1º Desconectar 

Aísle la parte de la instalación de todas las fuentes de alimentación por una distancia en aire o por 

la interposición de un aislante suficiente. 

Deberá descargar mediante dispositivos adecuados los condensadores u otros elementos de la 

instalación que mantengan tensión después de la desconexión. 

 

 

 



2º Prevenir realimentaciones 

 

Realice un bloqueo mecánico del mecanismo de maniobra y señalice la prohibición de la 

maniobra. Si ello no es posible adopte medidas de protección equivalentes. 

En casos de utilizar fuentes de energía auxiliar, ésta deberá desactivarse o deberá actuar en los 

elementos de la instalación de forma que la separación entre el dispositivo y la fuente quede 

asegurada. 

 

3º Verificar la ausencia de tensión 

Verifique todos los elementos activos de la instalación eléctrica en la zona de trabajo o lo más 

cerca posible de ella. 

Frente al riesgo de confusión en cables o conductores, utilice dispositivos tipo pincha-cables o 

similares u otro método seguro. 

En presencia de alta tensión, el correcto funcionamiento de los dispositivos de verificación de 

ausencia de tensión deberá comprobarse antes y después de dicha verificación. 

 

4º Poner a tierra y en cortocircuito las instalaciones de alta tensión y las instalaciones de baja 

tensión que, por inducción, o por otras razones, puedan ponerse accidentalmente en tensión. 

 

Verifique que los equipos o dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito sean adecuados a la 

instalación. 

Conecte o corte los equipos o dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito siguiendo los 

procedimientos de trabajo establecidos. Así, conecte primero a la toma de tierra y después a los 

elementos a poner a tierra. 

Estos equipos o dispositivos deben colocarse en lugar visible desde la zona de trabajo, o en caso de 

que no sea posible, lo más cerca de la misma. 

 

5º Proteger frente a elementos próximos en tensión, en su caso, y establecer una señalización de 

seguridad para delimitar la zona de trabajo. 

 

Pasos para la reposición de tensión: 

Sólo se comenzará, una vez finalizado el trabajo, después de que se hayan retirado todos los 

trabajadores que no resulten indispensables y que se hayan recogido de la zona de trabajo las 

herramientas y equipos utilizados. El proceso de reposición de la tensión comprenderá: 

1º La retirada, si las hubiera, e las protecciones adicionales y de la señalización que indica los 

límites de la zona de trabajo. 



2º La retirada, si las hubiera, de la puesta a tierra y en cortocircuito. 

3º El desbloqueo y/o la retirada de la señalización de los dispositivos de corte. 

  4º El cierre de los circuitos para reponer la tensión. 

 

Desde el momento en que se suprima una de las medidas adoptadas inicialmente para realizar el 

trabajo sin tensión en condiciones de seguridad, se considerará en tensión parte de la instalación 

afectada. 

 

 

RIESGO CONTACTOS ELÉCTRICOS 
DESCRIPCIÓN Reposición de fusibles en instalaciones de alta tensión y las instalaciones 

de baja tensión que, por inducción, o por otras razones, puedan ponerse 

accidentalmente en tensión. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: Dañino Calificación: Moderado 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS Cuando los dispositivos de desconexión a ambos lados del fusible estén a la vista del trabajador, el 

corte se visible o el dispositivo proporcione garantías de seguridad equivalentes, y no exista 

posibilidad de cierre intempestivo, no será necesaria la puesta a tierra y en cortocircuito. 

Cuando los fusibles estén conectados directamente al primario de un transformador, será 

suficiente con la puesta a tierra y en cortocircuito del lado de alta tensión, entre los fusibles y el 

transformador. 

 

RIESGO CONTACTOS ELÉCTRICOS 
DESCRIPCIÓN Trabajos en líneas aéreas y conductores de alta tensión 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: Dañino Calificación: Moderado 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS 



En los trabajos en líneas aéreas desnudas y conductores desnudos de alta tensión se deben colocar 

las puestas a tierra y en cortocircuito a ambos lados de la zona de trabajo, y en cada uno de los 

conductores que entran en esta zona. 

Al menos uno de los equipos o dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito debe ser visible 

desde la zona de trabajo. 

Estas dos reglas tienen las siguientes excepciones: 

Para trabajos específicos en los que no hay corte de conductores durante el trabajo, es admisible la 

instalación de un solo equipo de puesta a tierra y en cortocircuito en la zona de trabajo. 

Cuando no es posible ver, desde los límites de la zona de trabajo, los equipos o dispositivos de 

puesta a tierra y en cortocircuito, se debe colocar, además, un equipo de puesta a tierra local, o un 

dispositivo adicional de señalización, o cualquier otra identificación equivalente. 

 

Cuando el trabajo se realiza en un solo conductor de una línea aérea de alta tensión, no se 

requerirá el cortocircuito en la zona de trabajo, siempre que se cumplan las siguientes 

condiciones: 

En los puntos de la desconexión, todos los conductores están puestos a tierra y en cortocircuito de 

acuerdo con lo indicado anteriormente. 

 

El conductor sobre el que se realiza el trabajo y todos los elementos conductores exceptuadas las 

otras fases- en el interior de la zona de trabajo, están unidos eléctricamente entre ellos y puestos 

a tierra por un equipo o dispositivo apropiado. 

El conductor de puesta a tierra, la zona de trabajo y el trabajador están fuera de la zona de 

peligro determinada por los restantes conductores de la misma instalación eléctrica. 

En los trabajos en líneas aéreas aisladas, cables u otros conductores aislados, de alta tensión la 

puesta a tierra y en cortocircuito se colocará en los elementos desnudos de los puntos de apertura 

de la instalación o tan cerca como sea posible a aquellos puntos, a cada lado de la zona de trabajo. 

 

RIESGO CONTACTOS ELÉCTRICOS 
DESCRIPCIÓN - Por la realización de trabajos con condensadores y transformadores. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: Dañino Calificación: Moderado 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS 



Trabajos en instalaciones con condensadores que permitan una acumulación peligrosa de 

energía 

Efectúe y asegura la separación de las posibles fuentes de tensión mediante su desconexión, ya sea 

con corte visible o testigos de ausencia de tensión fiables. 

Aplique un circuito de descarga a los bornes de los condensadores. 

Efectúe la puesta a tierra y en cortocircuito de los condensadores. 

Trabajos en transformadores y en máquinas en alta tensión 

Para trabajar sin tensión en un transformador de potencia o de tensión debe dejar sin tensión 

todos los circuitos del primario y todos los circuitos del secundario. 

Si las características de los medios de corte lo permiten, efectúe primero la separación de los 

circuitos de menor tensión, procediendo de forma inversa para la reposición de la tensión. 

Para trabajar sin tensión en un transformador de intensidad, o sobre los circuitos que alimenta, 

deje previamente sin tensión el primario. No abra los circuitos conectados al secundario estando el 

primario en tensión, salvo que sea necesario por alguna causa, en cuyo caso deberán 

cortocircuitarse los bornes del secundario. 

Antes de manipular en el interior de un motor eléctrico o generador compruebe: 

Que la máquina está completamente parada. 

Que están desconectadas las alimentaciones. 

Que los bornes están en cortocircuito y puesta a tierra. 

Que la protección contra incendios está bloqueada. Que 

la atmósfera no es nociva, tóxica o inflamable. 

 

RIESGO CONTACTOS ELÉCTRICOS 
DESCRIPCIÓN - Realización de trabajos con tensión. 

 

 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: Dañino Calificación: Moderado 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS 



TRABAJOS EN TENSIÓN 

 

Durante la realización de estos trabajos siga las siguientes recomendaciones: 

Los trabajos en tensión deberán ser realizados por trabajadores cualificados, siguiendo un 

procedimiento previamente estudiado y, si su complejidad o novedad lo requiere, ensayando sin 

tensión. 

Mantenga una distancia de seguridad para las zonas de trabajo en tensión. 

Los trabajos en lugares donde la comunicación sea difícil, por su orografía, confinamiento u otras 

circunstancias, deberán realizarse estando presentes, al menos, dos trabajadores con formación en 

materia de primeros auxilios. 

Utilice los métodos de trabajo y los materiales adecuados que garanticen su protección frente al 

riesgo eléctrico. Tenga en cuenta las características del trabajo y la tensión de servicio. Entre 

estos equipos y materiales se encuentran: accesorios aislantes para el recubrimiento de partes 

activas o masas, útiles aislante o aislados, pértigas aislantes, equipos de protección individual 

frente a riesgos eléctricos. 

Todos los equipos de protección individual deben llevar el marcado “CE” de conformidad, e ir 

acompañados en su entrega por un folleto informativo, en el que se expliquen los niveles de 

protección ofrecidos por el equipo, el mantenimiento y, en su caso, las sustituciones necesarias, 

etc. 

No modifique los equipos de protección ni su instalación e informe siempre al responsable acerca 

de cualquier deficiencia observada en los equipos de protección. 

Respete el uso obligatorio de los equipos de protección individual. 

Disponga de un apoyo sólido y estable que le permita tener las manos libres. 

La iluminación del lugar de trabajo debe permitirle realizar su trabajo en condiciones de visibilidad 

adecuadas. 

No lleve objetos conductores, tales como pulseras, relojes, cadenas o cierres de cremallera 

metálicos que puedan contactar accidentalmente con elementos en tensión. 

Siempre que exista la posibilidad de que otros trabajadores o personas ajenas penetren en la zona 

de trabajo y accedan a elementos en tensión, señalice y/o delimite adecuadamente dichos lugares. 

En los trabajos al aire libre tenga en cuenta las posibles condiciones ambientales desfavorables. 

Así, los trabajos se prohibirán o suspenderán en caso de tormenta, lluvia o viento fuertes, nevadas 

o cualquier otra condición ambiental desfavorable que dificulte la visibilidad o la manipulación de 

herramientas. Así por ejemplo, los trabajos en pilares, torres o postes son muy peligrosos en caso 

de tormenta, ya que las antenas o postes metálicos son buenos conductores eléctricos y atraen los 

rayos. 

Los trabajos en instalaciones interiores directamente conectadas a líneas aéreas eléctricas 

deberán también interrumpirse en caso de tormenta. 

La reposición de fusibles no será necesario que la efectúe un trabajador autorizado, cuando la 

maniobra del dispositivo portafusible conlleve la desconexión del fusible. 

 

RIESGO CONTACTOS ELÉCTRICOS 
DESCRIPCIÓN - Al realizar maniobras, mediciones, ensayos o verificaciones. 



 

 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: Dañino Calificación: Moderado 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS MANIOBRAS, MEDICIONES, ENSAYOS Y VERIFICACIONES 

 

Las maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones son trabajos no incluidos dentro de los 

considerados en tensión. Sin embargo, sólo podrán ser realizadas por trabajadores autorizados. En 

el caso de las mediciones, ensayos y verificaciones en instalaciones de alta tensión, deberán ser 

trabajadores cualificados, pudiendo ser auxiliados por trabajadores autorizados, bajo su 

supervisión y control. 

El método de trabajo empleado y los equipos materiales de trabajo y de protección utilizados 

deberán protegerse frente al riesgo de contacto eléctrico, arco eléctrico, explosión o proyección 

de materiales, según normativa, características del trabajo y la tensión en servicio. Utilice, 

mantenga y revise los equipos y materiales de trabajo o de protección empleados, siguiendo las 

instrucciones de su fabricante. 

Deberá disponer de un apoyo sólido y estable, que le permita tener las manos libres, y de una 

iluminación que le permita realizar su trabajo en condiciones de visibilidad adecuadas. 

Señalice y/o delimite adecuadamente la zona de trabajo siempre que exista la posibilidad de que 

otros trabajadores o personas penetren en dicha zona y accedan a elementos en tensión. 

Al igual que en los trabajos en tensión, tenga en cuenta las posibles condiciones ambientales 

desfavorables, de forma que quede protegido en todo momento. 

En los casos en que sea necesario retirar algún dispositivo de puesta a tierra colocado en las 

operaciones realizadas para dejar sin tensión la instalación, se tomarán las precauciones 

necesarias para evitar la realimentación intempestiva de la misma. 

Cuando sea necesario utilizar una fuente de tensión exterior tome las precauciones para 

asegurar que: 

La instalación no pueda ser realimentada por otra fuente de tensión distinta de la prevista. 

Los puntos de corte tienen un aislamiento suficiente para resistir la aplicación simultánea de la 

tensión de ensayo por un lado y la tensión de servicio por el otro. 

Las medidas de prevención tomadas frente al riesgo eléctrico, cortocircuito o arco eléctrico sean 

adecuadas al nivel de tensión utilizado. 

 

. 

 

RIESGO CONTACTOS ELÉCTRICOS 
DESCRIPCIÓN - Por  la realización de trabajos en proximidad a elementos en tensión. 

- Por el acceso a recintos de servicio y envolventes de material eléctrico 

EVALUACIÓN Probabilidad:Media Consecuencias: Dañino Calificación: Moderado 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS TRABAJOS EN PROXIMIDAD DE ELEMENTOS EN TENSIÓN 

 

Durante la realización de estos trabajos siga las siguientes recomendaciones: 

Preparación del trabajo 

Si la empresa lleva a cabo trabajos en proximidad de elementos en tensión, el empresario se 



 

 

 

asegura de que los trabajadores poseen conocimientos que les permitan identificar las 

instalaciones eléctricas y obrar en consecuencia. 

Determine la viabilidad del trabajo (cualificación requerida). 

Reduzca al mínimo posible el número de elementos en tensión. 

Coloque pantallas, barreras, envolventes o protectoras aislantes a los elementos en tensión de 

forma que la zona de peligro quede reducida al mínimo. 

Si las medidas anteriores son insuficientes, delimite de forma eficaz y con material adecuado la 

zona de trabajo respecto a la zona de peligro. Usted debe estar informado de los riesgos 

existentes, la situación de los elementos en tensión, los límites de la zona de trabajo y cuantas 

precauciones y medidas de seguridad deba adoptar para no invadir la zona de peligro. 

Informe sobre cualquier circunstancia que muestre la insuficiencia de las medidas adoptadas. En 

todo trabajo en proximidad de elementos en tensión, debe permanecer fuera de la zona de 

peligro y lo más alejado de ella que el trabajo permita. 

 

Realización del trabajo 

 

Cuando las medidas adoptadas en la preparación del trabajo no sean suficientes, los trabajos 

serán realizados por trabajadores autorizados, o bajo la vigilancia de uno de éstos. 

Los trabajadores autorizados deberán velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad y 

controlar, en particular, el movimiento de los trabajadores y objetos en la zona de trabajo, 

teniendo en cuenta sus características, sus posibles desplazamientos accidentales y cualquier otra 

circunstancia que pudiera alterar las condiciones en que se ha basado la planificación del trabajo. 

Accesos a recintos de servicio y envolventes de material eléctrico 

 

El acceso a centrales, subestaciones, centros de transformación, salas de control o laboratorios, 

estará restringido a los trabajadores autorizados, o a personal, bajo la vigilancia continuada de 

éstos, que haya sido previamente informado de los riesgos existentes y las precauciones a tomar. 

Las puertas de estos recintos deberán señalizarse indicando la prohibición de entrada al 

personal no autorizado y deberán permanecer cerradas. 

La apertura de estos recintos deberá señalizarse indicando la prohibición de entrada al personal no 

autorizado y deberán permanecer cerradas. 

La apertura de celdas, armarios y demás envolventes de material eléctrico estará restringida a 

trabajadores autorizados y sólo podrá realizarse, en el caso de que el empresario para el que se 

trabaja y el titular de la instalación no sean una misma persona, con el conocimiento  y permiso de 

este último. 



El acceso a centrales, subestaciones, centros de transformación, salas de control o laboratorios, 

estará restringido a los trabajadores autorizados, o a personal, bajo la vigilancia continuada de 

éstos, que haya sido previamente informado de los riesgos existentes y las precauciones a tomar. 

Las puertas de estos recintos deberán señalizarse indicando la prohibición de entrada al 

personal no autorizado y deberán permanecer cerradas. 

La apertura de estos recintos deberá señalizarse indicando la prohibición de entrada al personal no 

autorizado y deberán permanecer cerradas. 

La apertura de celdas, armarios y demás envolventes de material eléctrico estará restringida a 

trabajadores autorizados y sólo podrá realizarse, en el caso de que el empresario para el que se 

trabaja y el titular de la instalación no sean una misma persona, con el conocimiento  y permiso 

de este último. 

 

 

RIESGO PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN DE DATOS 
DESCRIPCIÓN Uso de pantallas de visualización de datos 

EVALUACIÓN Probabilidad:Baja Consecuencias: 
Ligeramente 

dañino 

Calificación: Trivial 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS 



Debe disponerse del espacio necesario para poder moverse con comodidad. 

Es muy importante dejar libre todo el espacio posible debajo de la mesa. Por ello, las mesas con 

bandejas extraíbles para colocar el teclado no están recomendadas, ya que impiden la libertad de 

movimientos e impiden la adopción de una postura correcta de trabajo. 

Para adoptar la posición más correcta a la hora de trabajar seguir las siguientes 

recomendaciones: 

Siéntese en la silla echándose hacia atrás hasta que la zona lumbar de la espalda se apoye 

firmemente en el respaldo. 

Acerque su silla a la mesa y ajuste la altura del asiento hasta que los brazos le queden a una altura 

cómoda para trabajar sobre la mesa (la mesa debe quedar aproximadamente a la altura de los codos 

ó un poco más alta). 

Para trabajar sobre la mesa o atender visitas es preferible que el respaldo esté lo más vertical 

posible. 

Se debe regular adecuadamente la fuerza de los muelles que controlan el respaldo, ya que si 

éste queda muy rígido, empujará al usuario hacia delante; si queda flojo, no proporcionará un 

apoyo estable. 

Disposición de los elementos de trabajo sobre la superficie de la mesa: 

Distribuya los elementos de trabajo de manera que las tareas más frecuentes se realicen en las 

posturas más cómodas. 

Si su trabajo es esencialmente informático, el ordenador debe ocupar la posición principal, es 

decir, en la mesa de trabajo y frente a Ud. No obstante, debe disponer de espacio a los lados para 

los documentos o para poder recibir visitas ocasionales. No coloque el ordenador sobre el ala, 

salvo que sus dimensiones sean lo bastante grandes para permitirle apoyar las muñecas y los 

antebrazos y para mantener una distancia adecuada a la pantalla. No utilice mesas informáticas 

de pequeñas dimensiones ni con bandeja para apoyar el teclado, para trabajos informáticos 

intensivos. 

 

Si su trabajo implica varias tareas (ordenador + manejo de documentación + atención al público) 

puede colocar el ordenador a un lado, pero asegurándose de que es posible manejarlo sin giros del 

tronco o del cuello. 

 

Ubíquelo de tal manera que sea posible sentarse de frente a la pantalla, evitando giros del cuello 

(ángulo de giro inferior a 35º). 

 

Retrase la pantalla todo lo que pueda. La distancia mínima entre los ojos y la pantalla debe ser 

de 50 cm. 

NO: pantalla cerca, pantalla de lado, sin sitio para apoyar las muñecas 

SÍ: ordenador de frente, pantalla a más de 50 cm de los ojos, espacio entre el teclado y el borde 

de la mesa para apoyar las muñecas (>10 cm) 

Una vez ajustada la altura de la mesa, compruebe que el borde superior de la pantalla queda a la 

altura de sus ojos o algo por debajo. 

Procure utilizar un atril o un soporte de documentos cuando esté introduciendo datos en el 

ordenador. Así evitará giros y flexiones del cuello. 



Si aprecia reflejos en la pantalla o le molestan determinadas fuentes de luz, disponer de 

persianas o cortinas en las ventanas, o de pantallas difusoras en los puntos de luz del techo. Si 

es posible, también puede cambiar la orientación de la mesa. 

 

RIESGO FACTORES PSICOSOCIALES U ORGANIZACIONALES 
DESCRIPCIÓN Debidos a la organización y carga de trabajo. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Baja Consecuencias: 
Ligeramente 

dañino 

Calificación: Trivial 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS  

El acoso sexual es la conducta de naturaleza sexual u otros comportamientos basados en el 

sexo que afectan a la dignidad de la mujer y el hombre en el trabajo, in cluido la conducta de 

superiores y compañeros, resulta inaceptable si; 

dicha conducta es indeseada, irrazonable y ofensiva para la persona que es objeto de la misma, la 

negativa o el sometimiento de una persona a dicha conducta por parte de empresarios o 

trabajadores (incluidos los superiores y los compañeros) se utiliza de forma explícita o implícita 

como base para una decisión que tenga efectos sobre el acceso de dicha persona a la formación 

profesional y al empleo, so bre la continuación del mismo, el salario o cuales quiera otras 

decisiones relativas al empleo y/o 

dicha conducta crea un entorno laboral intimidatorio, hostil y humillante para la persona que es 

objeto de la misma; y de que dicha conducta puede ser, en de terminas circunstancias, contraria al 

principio de igualdad de trato. 

Además de la necesidad de que el sistema legal contemple un conjunto de recursos legales 

eficaces para actuar contra el acoso, es especialmente necesario que las víctimas tengan 

garantizado el cese de las conductas ofensivas y estén protegidos contra posibles represalias por 

haber presentado una reclamación o denuncia. En este sentido, la manera más efectiva de hacer 

frente al acoso sexual es elaborar y aplicar una política a nivel empresarial. 

Las medidas que se proponen están recogidas del Código de Prácticas de la Comisión Europea. 

Prevención 

Declaración de principios 

Debe existir una declaración de los empleadores en el sentido de mostrar su implicación y 

compromiso en la erradicación del acoso, en la que se prohiba el acoso sexual, defendiendo el 

derecho de todos los trabajadores a ser tratados con dignidad, manifestando que las conductas 

 

Se explicará lo que se entiende por comportamiento inapropiado y se pondrá en claro que los 

directores y superiores tienen un deber real de poner en práctica la política contra el acoso sexual. 



La declaración explicará el procedimiento a seguir por las víctimas de acoso, asegurando la 

seriedad y la confidencialidad así como la protección contra posibles represalias. Se especificará la 

posible adopción de medidas disciplinarias. 

 

Comunicación de la declaración 

La organización se ha de asegurar que la política de no acoso es comunicada a los trabajadores y 

que existe un firme compromiso en no tolerar los comportamientos de acoso. 

 

Responsabilidad 

 

La responsabilidad de asegurar un entorno de trabajo respetuoso con los derechos de quienes lo 

integran es de todos los trabajadores, recomendándose a los mandos que tomen acciones positivas 

para promocionar la política de no acoso. 

Formación 

Se debe proporcionar una formación general a mandos y gestores, que les permita identificar los 

factores que contribuyen a que no se produzca acoso y a familiarizarse con sus responsabilidades 

en esta materia, y una formación específica a quienes se asignen cometidos específicos en materia 

de acoso sexual. 

Procedimientos 

Es importante que los procedimientos de actuación tras una situación de acoso sexual estén bien 

establecidos 

El procedimiento de denuncia es fundamental.  

Dos aspectos que deben ser clarificados son: 

- a quién y cómo se ha de presentar la denuncia 

- cuáles son los derechos y deberes tanto de la presunta víctima como del presunto acosador 

durante la tramitación del procedimiento. 

 

Resolución informal de los problemas 

Los procedimientos informales buscan solucionar la situación a través de la confrontación directa 

entre las partes o a través de un intermediario. Por el contrario, los procedimientos formales 

buscan una investigación formal del asunto y la imposición final de sanciones si se confirma la 

existencia de acoso. 

Se debe animar a solucionar el problema, en una primera instancia, de manera informal (hay que 

tener en cuenta que en muchos casos se trata de malentendidos). Si la persona tiene problemas para 

hacerlo por sí mismo debe poder hacerlo a través de una tercera persona (amigo, asesor,...). Se 



aconseja acudir al procedimiento formal cuando el informal no de resultado o sea inapropiado para 

resolver el problema. 

Consejos y asistencia 

Se recomienda que se designe a una persona para ofrecer consejo y asistencia y participar en la 

resolución de los problemas tanto en los procedimientos formales como informales. La aceptación 

de tales funciones debe ser voluntaria y se aconseja que exista acuerdo en su nombramiento por 

parte de representantes sindicales y trabajadores. 

A la persona designada se le formará específicamente en sus nuevas funciones; manejo de 

resolución de problemas, políticas y procedimientos de la organización, etc. y se le asignarán los 

recursos necesarios para desempeñar su tarea. 

Procedimiento de reclamación 

El procedimiento debe proporcionar a los trabajadores la seguridad de que sus quejas y alegaciones 

serán tratados con total seriedad. Los procedimientos normales de trámite de denuncias pueden no 

ser adecuados en supuestos de acoso sexual ya que los procedimientos habituales suelen exigir que 

las reclamaciones se presenten en primera instancia ante el superior inmediato. Los problemas en 

estos casos pueden venir por dos vías: la primera, si el superior inmediato es un hombre y la 

víctima del acoso una mujer, esta puede tener vergüenza de relatar los incidentes o puede creer que 

no se le tomará en serio. La segunda, si el acusado de acoso se encuentra en la propia línea 

jerárquica de la víctima. En estos casos cobran especial importancia las personas especialmente 

designadas para intervenir en los procedimientos por acoso. 

Investigaciones 

Las investigaciones se han de llevar a cabo con total respeto para todas las partes. Deben estar 

presididas por la independencia y la objetividad. Los investigadores no deben tener ninguna 

conexión con las partes. Se debe establecer un límite temporal para las investigación con el fin de 

evitar, por un lado, un proceso en exceso dilatado y, por otro, la imposibilidad de acudir al 

sistema legal. 

Es conveniente que las partes puedan comparecer en las investigaciones con alguien de su 

confianza (amigo, asesor, representante sindical,...), que la investigación se lleve en régimen de 

contradicción y que se mantenga la confidencialidad. 

Infracciones y sanciones disciplinarias 

Es conveniente que las normas disciplinarias recojan claramente las conductas de acoso y las 

correspondientes sanciones. 

Analizar la posibilidad de introducción de mejoras en lo relativo a: 

Se recomienda prever pausas cortas y frecuentes en trabajos con elevadas demandas  mentales o la 

posibilidad de alternar con otro tipo de tarea que exija un menor nivel de atención. 

No trabajar de forma insolidaria e independiente, ofrecer ayuda y pedirla en caso necesario. 

Trabajar en equipo, integrándose en el grupo, comunicarse  sin agresividad, o timidez. 

Valorar  positivamente el trabajo realizado, no caer en la rutina, evitar el aburrimiento y la 

frustración, aprender a auto motivarse. 



Planificarse y organizar el trabajo, ponerse objetivos realistas. 

Aprender  a relajarse, cierto grado de estrés sirve de estímulo y nos hace progresar en muchos 

sentidos, pero en exceso puede ser perjudicial. 

Es importante considerar también el nivel de experiencias y formación (relacionada con la 

realización de la tarea) de la persona, ya que es una variable que influye decisivamente en la 

carga mental. Deberá preverse un tiempo suficiente de aprendizaje y de reciclaje. 

Trabajo nocturno: 

Reducir la carga de trabajo durante el período nocturno. 

Las rotaciones cortas son mejores que las largas. 

Debe evitarse el trabajo nocturno continuado y sin rotaciones. 

Si se trabaja una, dos o tres noches seguidas, deben ser inmediatamente seguidas de al menos 

24 horas de descanso. 

En los turnos de trabajo nocturno, las comidas no suelen hacerse de la forma más adecuada. 

Las largas jornadas de trabajo con comidas rápidas y fuera del domicilio, impiden una 

alimentación adecuada y equilibrada, que pueden provocar deficiencias nutricionales. 

Intentar llevar una dieta equilibrada, y no comer un bocadillo todos los días. 

Prever una pausa lo suficientemente larga que permita tomar una comida caliente durante las 

horas de trabajo. 

No abusar de los excitantes para mantenerse despierto, como cafeína o tabaco. Introducir 

pausas muy breves, reducir la carga de trabajo por la noche y dar una jornada completa de 

descanso después de dos o tres turnos consecutivos de noche. 

 

Trabajo a turnos: 

Cualquier planificación de turnos debería incluir algunos fines de semana con al menos dos días 

de descanso consecutivos. 

Es preferible la rotación en sentido horario hacia delante. 

Todo turno debe incluir una pausa amplia que posibilite una comida caliente, con el fin de 

asegurar la nutrición adecuada de los trabajadores. 

Permanencia de los mismos miembros que forman parte de los turnos de trabajo, de manera que se 

faciliten las relaciones estables entre dichos miembros. 

Cómo prevenir el burnout: 

Realizar la identificación y evaluación de riesgos psicosociales, modificando aquellas condiciones 

específicas y antecedentes que promueven la aparición del SQT. 

Establecer programas de acogida que integren un trabajo de ajuste entre los objetivos de la 

organización y los percibidos por el individuo. 



Establecer mecanismos de feedback o retroinformación del resultado del trabajo. 

Promover el trabajo en equipo. 

Disponer de oportunidad para la formación continua y desarrollo del trabajo. 

Aumentar el grado de autonomía y control del trabajo, descentralizando la toma de decisiones. 

Disponer del análisis y la definición de los puestos de trabajo, evitando ambigüedades y 

conflictos de roles. Establecer objetivos claros para los profesionales. 

Establecer líneas claras de autoridad y responsabilidad. 

Definición de competencias y responsabilidades. Es esencial conseguir un diseño óptimo de las 

funciones y responsabilidades propias de la actividad laboral para reducir el estrés de la misma, 

por ejemplo, a través de formación dirigida a mejorar los recursos instrumentales en su trabajo, 

así como a aumentar la competencia psicosocial del profesional 

Regular las demandas en lo referente a la carga de trabajo, adecuarla. 

Mejorar las redes de comunicación y promover la participación en la organización. 

Fomentar la colaboración y no la competitividad en la organización. 

Fomentar la flexibilidad horaria. 

Favorecer y establecer planes de promoción transparentes e informar de los mismos. 

Crear, si no se puede eliminar el foco del riesgo, grupos de soporte para proteger de la ansiedad y 

la angustia. 

Promover la seguridad en el empleo. 

Se puede establecer asistencia, por parte de personal especializado. También informar al 

personal de los servicios que ofertan las instituciones. 

Facilitar a los trabajadores de los recursos adecuados para conseguir los objetivos de trabajo 

 

Nivel interpersonal. 

Es preciso fortalecer los vínculos sociales entre los trabajadores, favorecer el trabajo en grupo y 

evitar el aislamiento. Formarles en estrategias de colaboración y cooperación grupal. 

Promover y planificar el apoyo social en el trabajo 

Se recomienda realizar grupos de apoyo para discutir la relación con el trabajo por parte de los 

profesionales. 

Dirigir bien y con un estilo adecuado. Formar a los gestores en ello. 

Entrenamiento en habilidades sociales 

Es preciso establecer sistemas democráticos-participativos en el trabajo. 

Consolidar la dinámica grupa¡ para aumentar el control del trabajador sobre las demandas 

psicológicas del trabajo. 



Establecer trabajos de supervisión profesional (en grupo) a los trabajadores. 

 

 

Nivel individual 

Realizar una orientación profesional al inicio del trabajo. 

Es importante tener en cuenta la diversificación de las tareas y la rotación en las mismas. 

Poner en práctica programas de formación continua y reciclaje. 

Mejorar los recursos de resistencia y proteger a la persona para afrontar las situaciones 

estresantes. 

Formar en la identificación, discriminación y resolución de problemas. 

Entrenar en el manejo de la ansiedad y el estrés en situaciones inevitables de relación con el 

usuario. 

Implementar cambios de ambiente de trabajo, rotaciones. 

Entrenamiento en el manejo de la distancia emocional con el usuario, manteniendo un equilibrio 

entre la sobreimplicación y la indiferencia. 

Establecer programas de supervisión profesional individual. 

Aumentar los recursos o habilidades comunicativas y de negociación. 

Trabajar el feedback, reconociendo adecuadamente las actividades finalizadas. 

Entrenamiento a fin de conseguir un ajuste individuopuesto de trabajo 

 

Cómo prevenir el estrés: 

Las exigencias del trabajo deben guardar relación con las capacidades de cada uno, los recursos 

materiales y el soporte técnico del que se disponga. Si en un momento determinado el trabajo exige 

un gran esfuerzo, se debe facilitar el tiempo para recuperarse de la fatiga, tanto si es física, como 

cognitiva o emocional. 

La dirección del centro debe preocuparse de que todo el personal participe en la planificación y 

evaluación del centro y se establezcan, conjuntamente, objetivos razonables. 

Definir y explicar de forma clara las funciones y las responsabilidades de cada trabajador. Tener 

previsto un sistema de detección y resolución de conflictos que se ponga en funcionamiento, lo 

más pronto posible, en cuanto surja un problema . 

Facilitar las condiciones organizativas para que el trabajador pueda participar, de alguna manera, 

en las acciones que afecten al trabajo. Tener previsto un sistema de comunicación y respuesta a 

sugerencias, propuestas o reclamaciones dirigidas a mejorar la organización del centro. Establecer 

unos canales de comunicación eficaces para que la información llegue a todos los miembros de la 

empresa. 



Facilitar el trabajo de equipo, estimulando la confianza personal y el intercambio profesional, al 

igual que el soporte hacia un trabajador cuando éste necesite ayuda. 

 

El trabajador debe conocer el proceso productivo completo, para que valore la importancia de la 

tarea concreta que realiza. Fomentar la participación de los trabajadores en las distintas áreas que 

integran el trabajo, como organización, planificación y distribución de tareas a realizar. Evitar una 

supervisión excesiva (trabajo, tiempo, horarios). 

Proporcionar al trabajador, dentro de lo posible, un mayor control sobre su tarea (capacidad de 

decisión sobre ritmo, organización, etc). 

Adecuar el volumen de trabajo a realizar al tiempo necesario para su correcta ejecución. 

El trabajador deberá contar con las pausas necesarias para la recuperación física y mental. La 

jornada de trabajo no debe exceder de las horas marcadas legalmente y en los convenios 

colectivos, de forma que el trabajador cuente con el suficiente tiempo libre y de ocio para 

recuperarse mentalmente del tiempo efectivo de trabajo. 

No trabajar de forma insolidaria e independiente, ofrecer ayuda y pedirla en caso necesario. 

Aprender  a relajarse, cierto grado de estrés sirve de estímulo y nos hace progresar en muchos 

sentidos. 

Planificarse y organizar el trabajo, ponerse objetivos realistas. 

Valorar  positivamente el trabajo realizado, no caer en la rutina, evitar el aburrimiento y la 

frustración, aprender a auto motivarse. 

Trabajar en equipo, integrándose en el grupo, comunicarse  sin agresividad, o timidez. 

Sensibilizar a los trabajadores acerca del significado y la importancia de las tareas que realizan. 

 

MOBBING 

El mobbing podría considerarse como una forma característica de estrés laboral, que presenta la 

particularidad de que no ocurre exclusivamente por causas directamente relacionadas con el 

desempeño del trabajo o con su organización, sino que tiene su origen en las relaciones 

interpersonales que se establecen en cualquier empresa entre los distintos individuos. 

Una característica de la situación es la de ser un conflicto asimétrico entre las dos partes, donde la 

parte hostigadora tiene más recursos, apoyos o una posición superior a la del trabajador hostigado. 

En esta dinámica, el presunto agresor o agresores se valen, normalmente, de algún argumento o 

estatuto de poder como pueden ser la fuerza física, la antigüedad, la fuerza del grupo, la 

popularidad en el grupo o el nivel jerárquico para llevar a cabo estos comportamientos 

hostigadores. 

Básicamente, el substrato que favorece la aparición de este tipo de conductas se encuentra ligado 

a dos aspectos: la organización del trabajo y la gestión de los conflictos por parte de los 

superiores. 



Existen distintos medios más o menos adecuados para evitar, prevenir y resolver problemas a 

nivel laboral, y la falta de existencia de una sistematización adecuada de estos medios puede 

llevar a consecuencias de magnitud similar a las del fenómeno que aquí se trata. 

Sería conveniente la planificación y el diseño de las relaciones sociales en la empresa, aún 

teniendo en cuenta que es un ámbito con un gran margen de indeterminación. Este diseño tiene que 

atender no solamente a los circuitos de relaciones dependientes del trabajo sino a las relaciones 

interpersonales independientes del trabajo. Así, medios como el entrenamiento de los trabajadores 

en relaciones interpersonales o los sistemas de regulación de conflictos tienen que estar dirigidos a 

todas las dimensiones sociales posibles en una empresa. Otro de los medios consiste en articular 

sistemas de presentación, acogida e integración de las personas recién incorporadas, sin olvidar la 

consideración de la cultura de la empresa en la selección de personal. 

Para intervenir en la problemática descrita, otro medio lo constituyen los servicios internos de 

psicología. El contar dentro de la empresa con un servicio permanente de asistencia a los 

trabajadores desempeñado por profesionales de la psicología puede resultar adecuado. Este tipo de 

servicio podría desarrollar tareas tales como el tratamiento de problemas de carácter personal y 

apoyo psicológico a los trabajadores, así como el desarrollo de acciones preventivas para evitar la 

aparición de problemática psicosocial. El carácter interno y permanente de estos servicios permite 

un mayor conocimiento y especificación del origen de las problemáticas, la realización de 

intervenciones continuadas y personalizadas sobre los trabajadores y el seguimiento de las 

evoluciones de los mismos. 

La prevención debería atender a las deficiencias del diseño del trabajo (proporcionar un trabajo con 

bajo nivel de estrés, alto control del trabajo, alta capacidad de decisión, suficiente autonomía 

temporal,...), al comportamiento de los líderes (deberían desarrollar habilidades para reconocer 

conflictos y manejarlos adecuadamente, conocer los síntomas del mobbing para su reconocimiento 

temprano), y a la protección de la posición social de la persona (desarrollando reglas claras, 

explícitas, escritas y públicas sobre resolución de conflictos personales, que garantice el derecho a 

la queja y el anonimato y que prevea sistemas de mediación y/o arbitraje). 

 

Recomendaciones prácticas frente al riesgo psicosocial: 

Distribuir con claridad y transparencia las tareas y las competencias. 

Establecer objetivos de trabajo claros. 

Marcar prioridades en las tareas. 

Establecer la carga de trabajo considerando el contenido tanto cuantitativo como cualitativo de la 

tarea. 

Establecer la carga de trabajo considerando las capacidades y recursos de la persona. 

Planificar y coordinar los trabajos teniendo en cuenta la posible llegada de trabajo extra o 

imprevisto. 

Proporcionar la suficiente dotación personal a las unidades de trabajo. 

Sustituir adecuadamente las bajas. 

Establecer pausas que permitan una recuperación adecuada después de tareas muy exigentes. 

Proporcionar el tiempo suficiente para hacer bien el trabajo. 



Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre el ritmo, la cantidad 

de trabajo, las pausas. 

Intervención sobre el control: 

 

Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre los métodos y el 

orden de las tareas. 

Asegurar mecanismos de consulta en relación con las decisiones que afecten a la unidad o 

departamento donde se trabaja. 

Eliminar el trabajo estrictamente controlado o pautado. 

Proporcionar tareas significativas, con sentido. 

Incluir demandas que impliquen decisiones cualificadas. 

Proporcionar tareas que impliquen retos. 

Crear oportunidades para la autorrealización. 

Proporcionar, para todos los estatus de trabajo, oportunidades de aprender y usar habilidades 

nuevas. 

Proporcionar suficiente capacitación para asumir tareas y responsabilidades.



 

 

 

Proporcionar oportunidades de más desarrollo profesional (formación continua y específica, 

provisión de posibilidades para la promoción). 

Potenciar el uso de las capacidades mentales en el trabajo en cadena. 

Aplicar ampliación y diversificación entre tareas más y menos creativas. 

Establecer, siempre que sea posible, enriquecimiento de tareas, incluyendo tareas de 

planificación, control de calidad, etc. 

Negociar con los trabajadores sistemas de rotación, ampliación o enriquecimiento de tareas para 

los puestos/áreas de peores condiciones psicosociales. 

Proporcionar una dotación adecuada de medios materiales. 

Evitar la excesiva burocratización de las tareas. 

Distribuir con claridad y transparencia las tareas y las competencias. 

Establecer objetivos de trabajo claros. 

Marcar prioridades en las tareas. 

 

Establecer la carga de trabajo considerando el contenido tanto cuantitativo como cualitativo de la 

tarea. 

Establecer la carga de trabajo considerando las capacidades y recursos de la persona. 

Planificar y coordinar los trabajos teniendo en cuenta la posible llegada de trabajo extra o 

imprevisto. 

Proporcionar la suficiente dotación personal a las unidades de trabajo. 

Sustituir adecuadamente las bajas. 

Establecer pausas que permitan una recuperación adecuada después de tareas muy exigentes. 

Proporcionar el tiempo suficiente para hacer bien el trabajo. 

Establecer mecanismos que permitan al trabajador tomar decisiones sobre el ritmo, la cantidad 

de trabajo, las pausas. 

 

RIESGO FATIGA MENTAL 
DESCRIPCIÓN Cuando el trabajo exige una elevada concentración, rapidez de respuesta y 

un esfuerzo prolongado de atención, a los que la persona no puede 

adaptarse aparece la fatiga nerviosa y la posibilidad de trastornos 

emocionales y alteraciones psicosomáticas 

EVALUACIÓN Probabilidad:Baja Consecuencias:  

Ligeramente dañino 

Calificación: Trivial 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS 



Analizar la posibilidad de introducción de mejoras en lo relativo a:* Reducir la carga de trabajo 

durante el período nocturno.* Las rotaciones cortas son mejores que las largas.* Debe evitarse el 

trabajo nocturno continuado y sin rotaciones.* Si se trabaja una, dos o tres noches seguidas, deben 

ser inmediatamente seguidas de al menos 24 horas de descanso.* Cualquier planificación de turnos 

debería incluir algunos fines de semana con al menos dos días de descanso consecutivos.* Es 

preferible la rotación en sentido horario hacia delante.* Todo turno debe incluir una pausa amplia 

que posibilite una comida caliente, con el fin de asegurar la nutrición adecuada de los 

trabajadores.* Permanencia de los mismos miembros que forman parte de los turnos de trabajo, de 

manera que se faciliten las relaciones estables entre dichos miembros.* Vigilancia de la salud. 

Analizar la posibilidad de introducción de mejoras en lo relativo a:* Se recomienda prever pausas 

cortas y frecuentes.* La posibilidad de alternar con otras tareas. 
 

 

RIESGO FATIGA VISUAL, ILUMINACIÓN INADECUADA                                                      

DESCRIPCIÓN Puede ser provocada por la realización de tareas con alta exigencia de 

atención visual 

EVALUACIÓN Probabilidad:Baja Consecuencias: 
Ligeramente 

dañino 

Calificación: Trivial 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS Solicitar medición para comprobar el nivel de iluminación de los puestos de trabajo y adecuar la 

iluminación localizada a los niveles dispuestos en el RD 486/97 sobre condiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

Debe evitarse las superficies de trabajo reflectantes, así como cualquier reflejo por incidencia 

directa de luz natural o artificial sobre pantallas de ordenador. 
 

RIESGO PROYECCIÓN DE FRAGMENTOS O PARTÍCULAS 
DESCRIPCIÓN Riesgo de lesiones producidas por piezas, fragmentos o pequeñas 

partículas de material proyectadas por una máquina, herramienta o acción 

mecánica 

EVALUACIÓN Probabilidad:Baja Consecuencias: Dañino Calificación: Tolerable 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS Uso de gafas de seguridad homologadas y con marcado "CE". Señalizar el uso obligatorio de 

forma visible en las máquinas o procesos mencionados. 
 

RIESGO SOBREESFUERZOS, POSTURAS INADECUADAS 



DESCRIPCIÓN Puede darse este riesgo en la manipulación manual de carga, ya sea por las 
características de la carga (peso, volumen, dimensiones, difícil agarre, 
contenido inestable, etc.) por las características del medio en donde se realiza 
la manipulación, por las características individuales de la persona, por el 
esfuerzo físico necesario, por el ritmo acelerado de trabajo, etc. También 
puede producirse por los movimientos repetitivos, o por la postura que exige 
la actividad a realizar. 

EVALUACIÓN Probabilidad:Baja Consecuencias: 
Ligeramente 

dañino 

Calificación: Trivial 

MEDIDAS 

PREVENTIVAS Disponer  de reposapiés en el puesto de trabajo, en caso necesario. 

Dotar los puestos de selección de asientos regulables y estables. 

Estudio específico del puesto de trabajo. Analizar posibilidad de mejoras en lo relativo a:* Uso de 

medios auxiliares. Automatización de procesos.* Disposición adecuada de los materiales de 

trabajo de forma que evite tener que adoptar posturas forzadas (alturas de planos de trabajo, 

torsiones del operario, etc.)* Mejorar condiciones de la carga (peso, tamaño, volumen, 

características de manejabilidad o agarre).* Reducir repetitividad (frecuencia de ciclo)* Reducir 

tiempo de exposición de los trabajadores a tales tareas. Posibilidad de alternar tareas. 

 

8. METODOLOGÍA. 

 Basándonos en los objetivos de la FPB, la metodología  a seguir ha de estar dirigida a 

desarrollar en el alumno capacidades de desenvolverse en la vida cotidiana y en el entorno de su 

perfil profesional, por lo que nos centraremos en unos principios metodológicos flexibles y adaptados 

al alumno y enfocados al aprendizaje de procedimientos de trabajo de su perfil profesional con unas 

pautas organizativas, planificadas, de trabajo en grupo, responsabilidad, etc. 

 

La metodología didáctica es el conjunto de decisiones que se han de tomar para orientar el 

desarrollo en el aula de los procesos de enseñanza-aprendizaje. Estas decisiones habrán de adoptarse 

con la finalidad de contribuir al logro de los resultados de aprendizaje del módulo, pero dado que estos 

resultados están referidas a los diferentes contenidos de la enseñanza, las opciones metodológicas 

estarán orientadas al aprendizaje significativo de los diferentes contenidos considerados (conceptuales, 

procedimentales y actitudinales). 

 

La metodología ha de favorecer que el alumno vaya formándose como ser autónomo 

planteándose interrogantes y participando y asumiendo responsabilidades desarrollando la capacidad 

de aprender por sí mismo. Se debe dar al proceso de enseñanza-aprendizaje un enfoque didáctico 

funcional, flexible y polivalente, capaz de adaptarse a la realidad de los alumnos y de su entorno. 

 

8.1 Principios metodológicos. 

Existen dos dimensiones de la metodología didáctica: las estrategias didácticas y las 

actividades. 

 

Las estrategias didácticas hacen referencia al tipo de actividades que se desarrollan en el aula 

y al modo de organizarlas y secuenciarlas con la finalidad de lograr los objetivos propuestos y los 

resultados de aprendizaje del módulo; posibilitando, de esta forma, el desarrollo de un aprendizaje 

significativo de los diferentes contenidos considerados (conceptuales, procedimentales, actitudinales y 

transversales). 



Los aprendizajes de la formación profesional  deben articularse fundamentalmente en torno 

a los procedimientos que tomen como referencia los procesos y métodos de producción. 

Las actividades hacen referencia a las tareas realizadas por los alumnos con la finalidad de adquirir 

determinados aprendizajes. 

 

Para que el aprendizaje de los alumnos/as sea significativo, partiré de sus conocimientos 

previos y sus capacidades, favoreciéndose la motivación por el aprendizaje y asegurándose de que el 

alumnado sabe lo que hace y por qué lo hace. 

 

8.2 Estrategias didácticas. 

 

Las estrategias o métodos de enseñanza que emplearé en el desarrollo del módulo es un 

aspecto importante en la programación didáctica y éstos están referidos a la forma en que se van a 

desarrollar las clases, llevaré a cabo las actividades propuestas en las unidades didácticas y se 

trabajarán los distintos contenidos. 

 

Para el desarrollo del módulo utilizaré las siguientes estrategias: 

 

-Expositiva-dialogal. Para los conceptos. Transmitiré la información verbalmente y por medio de 

transparencias o presentaciones a todo el grupo. Los alumnos/alumnas dispondrán de libro de texto 

complementado con apuntes y fotocopias que les facilitaré previamente, con lo que podrán seguir la 

explicación. A su vez el alumnado contestará a mis preguntas, organizando sus conocimientos y/o 

experiencias personales hasta que advierta la relación de los hechos y deduzca la respuesta correcta. 

 

- Activa, incluyendo mostración, supervisión y asesoramiento, para los procedimientos. El alumnado 

aprenderá realizando actividades, de forma individual, por parejas o en pequeños grupos, en torno a 

una tarea que previamente habré mostrado. Durante el desarrollo de las actividades supervisaré y 

asesoraré al alumnado con objeto de que las realice correctamente. 

 

- Participativa y creativa para el ámbito actitudinal. Supone no renunciar a la singularidad ni a los 

planteamientos originales que surjan de los alumnos, es en definitiva el respeto a lo individual y 

original. 

 

- Aprendizaje cooperativo en grupos: Perseguiré que el alumnado aprenda a trabajar 

cooperativamente, en equipo. Fomentaré las actividades de trabajo en equipos, para facilitar la 

cooperación entre ellos y favorecer las relaciones entre iguales. 

 

- Procurar que el alumnado participe activamente en clase. Es importante lograr que el 

grupo-clase se conciencie e implique en los objetivos. Propiciaré el diálogo en clase a través del 

planteamiento de debates, para lo cual alternaré la exposición de conceptos básicos con el 

planteamiento de cuestiones para ser debatidas. 

 

Mi papel como profesor será fundamental en el proceso educativo, actuando como guía, orientador, 

informador y controlador del progreso y avance de los alumnos/as. 

 

8.3 Estructura de una sesión tipo. 

 

Las sesiones de la Unidad formativa de Prevención de Riesgos Laborales, son de 1 hora. En 

función de la unidad didáctica que corresponda se pueden diferenciar dos sesiones tipo distintas: 

sesiones eminentemente teóricas y sesiones teórico-prácticas.  

 

 

 

 



• Sesión teórica 

 

Comenzaré las sesiones teóricas planteando al alumnado una serie de interrogantes previos 

sobre la unidad didáctica a tratar para determinar el nivel de conocimientos sobre la materia. 

Posteriormente esquematizaré los contenidos de la unidad explicando brevemente cada uno de ellos. A 

continuación explicaré la unidad con ayuda de transparencias, tipos de componentes, presentaciones, 

videos y todo aquello que facilite la comprensión por el alumnado de los conocimientos objeto de 

estudio. 

 

Durante el desarrollo de la explicación iré haciendo preguntas al alumnado sobre lo que voy 

explicando para ver si van asimilando y comprendiendo los contenidos. 

 

Se trabajará de la siguiente forma: 

 

Cuestionario de la unidad 

 

Incluirá cuestiones cortas, diferenciaciones y descripciones sobre los contenidos de la unidad 

didáctica. El alumnado lo resolverá individualmente unas veces y otras en pequeños grupos y con 

posterioridad se comentarán las respuestas en el grupo-clase y se corregirán. 

  

 

8.4 Temporalización. 

 

La Unidad Formativa de Prevención de Riesgos tiene asignado un total de 26 horas según la 

Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional 

Básica en Andalucía y las Instrucciones de 3 de agosto de 2016, de la Dirección General de 

Formación Profesional Inicial y Educación Permanente para la impartición de Formación Profesional 

Básica en el curso académico 2016/2017. Esta unidad formativa se imparte en el segundo curso de 

Formación Profesional Básica y no es evaluable. 

  

Distribución horaria lectiva 

Atendiendo al período lectivo del segundo curso constituido por 26 semanas, a la unidad formativa le 

corresponde 1 hora lectiva semanal. 

 

Temporalización de unidades didácticas. 

Todas las Unidades Didácticas no necesitan el mismo número de horas para desarrollarlas, por 

lo que he tenido en cuenta los siguientes criterios para distribuir las sesiones: 

 

- Especial dificultad para su asimilación. 

- El interés de los temas para los alumnos y alumnas. 

- Temas básicos según los objetivos. 

- Coincidencia de las materias con otros módulos. 

 

Para llevar a cabo esta temporalización he tenido siempre presente los objetivos del módulo. 

Teniendo en cuenta todos estos condicionantes, los contenidos los desarrollaré con la siguiente 

distribución temporal de las Unidades Didácticas: 

 

Los tiempos empleados para la evaluación de las unidades (pruebas escritas, prácticas, etc.) 

están incluidos  en cada unidad didáctica. 

 



La temporalización mencionada será flexible y aproximada ya que deberá adecuarse a 

factores como tales como: distintos ritmos de aprendizaje del alumno, calendarios escolares, faltas 

imprevistas, etc. 

 

8.5 Actividades de enseñanza aprendizaje. 

Las actividades permiten desarrollar las estrategias didácticas. Son las acciones que deben 

realizar los alumnos/as y el profesor para que se produzca el aprendizaje. Las actividades aglutinan 

todos los elementos del planteamiento didáctico y todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

La metodología didáctica va a venir determinada por el tipo de actividades desarrolladas y su 

secuencia a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje pudiendo distinguirse las siguientes: 

 

- Actividades iniciales y de motivación. Su finalidad es introducir al alumnado en el tema, 

predisponiéndolo a implicarse en las tareas que se le proponen. 

 

- Actividades de desarrollo. Orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de los 

contenidos que estructuran la unidad. El aprendizaje significativo supone una relación sustantiva entre 

la nueva información y la disponible en la mente del sujeto dando lugar a una revisión, modificación o 

enriquecimiento de los esquemas previos. Si el aprendizaje es significativo será funcional en la 

medida en que los nuevos contenidos están disponibles para ser utilizados en el momento que sea 

necesario, es decir, que existe transferencia de los aprendizajes adquiridos a otros contextos. 

 

- Actividades de refuerzo. Para aquellos alumnos y alumnas sin necesidades educativas específicas, 

pero con posibles dificultades de aprendizaje, normalmente porque tienen un ritmo más lento de 

aprendizaje, insistiremos básicamente en los contenidos mínimos, planteando actividades de desarrollo 

que incidan precisamente en estos conceptos, para que así alcancen los objetivos propuestos. 

 

- Actividades de ampliación. Permiten construir nuevos conocimientos a los alumnos/as que han 

realizado de forma satisfactoria las actividades de desarrollo. Son actividades que implican una mayor 

elaboración y profundización en los contenidos aleccionados. 

 

- Actividades de recapitulación. Realizadas en la última fase de la unidad didáctica, estarían 

orientadas a la elaboración de síntesis, esquemas, mapas conceptuales, evaluación de los aprendizajes 

realizados, etc. 

 

- Actividades de recuperación. Orientadas a atender a aquellos alumnos/as que no han conseguido 

los aprendizajes previstos, es decir, aquel alumnado que suspendió en la evaluación ordinaria. 

Indicaremos aproximadamente las sesiones para estas actividades, organizándolas en iniciales, de 

desarrollo y de recapitulación, similares a las ya programadas para el horario ordinario, pero que 

impliquen una mayor comprensión por parte del alumnado de los contenidos del módulo, para así 

clarificarles las ideas o dudas que puedan tener. 

 

En el desarrollo de las unidades didácticas se detallan las actividades a realizar en cada una de 

ellas. 

 

8.6 Recursos didácticos. 

 Los recursos van a ser todos aquellos medios técnicos y humanos necesarios para poder 

desarrollar las actividades de enseñanza-aprendizaje así como para transmitir todos los contenidos 

organizativos del módulo. 

8.6.1 Recursos materiales 

Los recursos los podremos dividir en los siguientes apartados: 



- Espacios: El proceso de enseñanza-aprendizaje lo desarrollaré fundamentalmente en el Taller de 

Sistemas Automáticos. No descarto la posibilidad de utilizar espacios comunes como, la sala de 

audiovisuales, la biblioteca o la sala de informática, cuando los contenidos a desarrollar así lo 

requieran.  

 

Dicho taller cuenta con la superficie mínima establecida por la normativa para el desarrollo de 

las actividades para el grupo de alumnos. 

- Equipamiento general: 

Para el desempeño de las tareas de enseñanza-aprendizaje necesarias para el módulo 

profesional objeto de la presente programación, los materiales y equipos necesarios y de los que se 

disponen son: 

-Una biblioteca de aula, provista de libros relacionados con los automatismos e instalaciones de 

telecomunicación, así como catálogos comerciales de material eléctrico y de telecomunicaciones. 

       - Una biblioteca de departamento. 

       - Apuntes míos, como profesor. 

       - Ordenadores, cañón de ordenador, impresoras y conexión a internet. 

       - Mesas, sillas, pizarra, borrador, tizas, etc. 

 

8.6.2 Recursos TIC 

 

El centro I.E.S. LAS VIÑAS es centro TIC, con lo cual, cuenta con equipos informáticos, acceso 

a internet, y aplicaciones formativas empleando tecnologías de la información y comunicación. 

Haremos uso de dichos recursos para:  

 

- Búsqueda de información técnica en internet. 

 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Nuestra escuela, a la vez que establece elementos comunes y metas compartidas para todos los 

padres, profesores y alumnos y alumnas que se encuentran en ella, tiene que dar a cada uno lo que 

necesita y desea para su mejor desarrollo personal, aprovechando las diferencias de maneras de ser y 

estar para mayor riqueza de todos. Además, en el modelo actual de escuela de nuestro país, hay que 

respetar las diferencias culturales, que aparecen con cada vez mayor importancia como una fuente de 

diversidad en nuestros centros educativos. 

Cada uno de nosotros tiene una serie de características personales que pueden o no ser 

restrictivas en función de la respuesta del entorno. Desplazarse en silla de ruedas puede ser más o 

menos limitante, en función de las barreras arquitectónicas que haya en el instituto. La capacidad de 

aprender de un niño con síndrome de Down guarda mucha relación con la disposición de cuantos le 

rodean para hacerle avanzar y proponerle actividades apropiadas. Así, hemos de procurar que la 

“carta” educativa (el Currículo) esté estructurado de tal modo que pueda atender a las posibilidades y 

modos de aprender de todos los alumnos y alumnas. Todos han de aprender y crecer, pero cada uno a 

su manera. 

 

En la Formación Profesional Básica, como en toda enseñanza, también hay que atender a la 

diversidad, pero, en esta atención no se permite la realización de adaptaciones curriculares 

significativas para módulos asociados a unidades de competencia (como es el nuestro) sino sólo y 

exclusivamente adaptaciones metodológicas (físicas, estrategias metodológicas, etc.). 

 

Las adaptaciones curriculares a los diferentes ritmos de aprendizaje deben realizarse actuando 

sobre el método, por lo que los objetivos planteados son invariables. Se proponen medidas de acceso 

al currículum modificando las actividades de enseñanza-aprendizaje, los recursos materiales y 



humanos o los procedimientos e instrumentos de evaluación. Todo ello para asegurarse de que el 

alumno alcanza los resultados de aprendizaje del módulo. 

 

Alumnos con dificultades de aprendizaje 

Medidas: 

Insistiré básicamente en los contenidos mínimos de cada Unidad de Trabajo, planteando 

actividades de refuerzo, pudiendo hacer, además, alguna prueba individual de recuperación. 

A los alumnos que en la evaluación inicial  les detecté cierta deficiencia en la comprensión y 

expresión les aplico las siguientes medidas: 

 

- Los he situado en la primera fila para una mayor y mejor atención a las explicaciones. 

- Les reitero y llamo atención con preguntas durante las explicaciones. 

- En la realización de actividades les presto una atención más personalizada y en mayor grado 

que al resto. 

- Les mando actividades de refuerzo para que trabajen más sobre los contenidos mínimos y 

objetivos a alcanzar. 

 

Alumnos con un ritmo más acelerado 

Medidas: 

Plantearé un número adicional de supuestos prácticos, con un planteamiento más laborioso que 

permita desarrollar su capacidad de investigación y razonamiento. Es decir, plantearé actividades de 

ampliación. 

 

En la evaluación inicial, no se han detectado alumnos con estas características. 

 

 

 

10. PROPUESTA DE UNIDAD FORMATIVA DE PREVENCION DE RIESGOS. 

 
 

RIESGOS EVALUADOS   

 

A continuación, se presenta la descripción de la lista de riesgos que se ha utilizado para efectuar la 

identificación de los mismos: 

 

1.   CAÍDA DE PERSONAS A DISTINTO NIVEL: Existe este peligro cuando se realizan 

trabajos, aunque sea muy ocasionalmente, en zonas elevadas sin protección adecuada, como 

barandillas, murete, antepecho, barrera, etc., en los accesos a estas zonas y en huecos existentes en 

pisos y zonas de trabajo. 

 

2.   CAÍDA DE PERSONAS AL MISMO NIVEL: Este riesgo se presenta cuando existen en el 

suelo obstáculos o sustancias que pueden provocar una caída por tropiezo o resbalón. 

 

3.   CAÍDA DE OBJETOS POR DESPLOME O DERRUMBAMIENTO: Este riesgo puede darse 

por desplome o derrumbamiento de estructuras elevadas, pilas de materiales, tabiques, 

hundimiento de pisos por sobrecarga, zanjas, taludes, etc. 

 

4.   CAÍDA DE OBJETOS POR MANIPULACIÓN: Posibilidad de caída de objetos o materiales 

durante la ejecución de trabajos o en operaciones de transporte y elevación por medios manuales o 

mecánicos. 

 



5.   CAÍDA DE OBJETOS DESPRENDIDOS: Posibilidad de caída de objetos que no se están 

manipulando y se desprenden de su situación. 

 

6.   PISADAS SOBRE OBJETOS: Riesgo de lesiones (torceduras, esguinces, pinchazos, etc.) por 

pisar o tropezar con objetos abandonados o irregularidades del suelo, sin producir caída. 

 

7. GOLPES CONTRA OBJETOS INMÓVILES: Golpes con partes salientes de máquinas, 

instalaciones o materiales, estrechamiento de zonas de paso vigas o conductos a baja altura, etc. 

 

8.   GOLPES Y CONTACTO CON ELMENTOS MÓVILES: Posibilidad de recibir un golpe por 

partes móviles de maquinaria fija y objetos. 

 

9.   GOLPES Y CORTES POR OBJETOS O HERRAMIENTAS: Posibilidad de lesión por 

objetos cortantes, punzantes o abrasivos, herramientas y útiles manuales, máquinas-herramientas, 

etc. 

 

10. PROYECCIÓN  DE  FRAGMENTOS  O  PARTÍCULAS:  Riesgo  de  lesiones  producidas  

por piezas, fragmentos o pequeñas partículas de material proyectadas por una máquina, 

herramienta o acción mecánica. 

 

11. ATRAPAMIENTO   POR   O   ENTRE   OBJETOS:   Posibilidad   de   sufrir   una   lesión   

por aplastamiento o atrapamiento de cualquier parte del cuerpo por mecanismos de máquinas o 

entre objetos, piezas o materiales. 

 

12. ATRAPAMIENTO POR VUELCO DE MÁQUINAS: Vuelco de carretillas elevadoras, carros 

de transporte, grúas, etc.



 

13. SOBREESFUERZOS;   POSTURAS   INADECUADAS:   Puede   darse   este   riesgo   en   la 

manipulación manual de carga, ya sea por las características de la carga (peso, volumen, 

dimensiones, difícil agarre, contenido inestable, etc.) por las características del medio en donde se 

realiza la manipulación, por las características individuales de la persona, por el esfuerzo físico 

necesario, por el ritmo acelerado de trabajo, etc. 

 

14. EXPOSICIÓN  A  TEMPERATURAS  AMBIENTALES  EXTREMAS:  Posibilidad  de  

daño  por permanencia en ambiente con calor o frío excesivo. 

 

15. CONTACTOS TÉRMICOS: Riesgo de quemaduras por contacto con superficies o productos 

calientes o fríos. 

 

16. CONTACTOS ELÉCTRICOS: Riesgos de daño por descarga eléctrica al entrar en contacto 

con algún elemento sometido a tensión eléctrica. 

 

17. EXPOSICIÓN A SUSTANCIAS NOCIVAS O TÓXICAS: Posibilidad de lesiones o 

afecciones producidas por la inhalación, ingestión de sustancias perjudiciales para la salud. Este 

riesgo se evalúa mediante identificación de la sustancia (etiquetado obligatorio) y medición de su 

concentración en el ambiente. 

 

18. CONTACTOS  CON  SUSTANCIAS  CAUSTICAS  Y/O  CORROSIVAS,  ...:  Posibilidad  

de contactos con sustancias perjudiciales para la salud. 

 

19. EXPOSICIÓN  A  RADIACIONES:  Las  no  ionizantes  son  las  radiaciones  infrarrojas,  las 

ultravioletas,  la  radiación  visible,  la  solar,  las  microondas  y  las  radiofrecuencias.  Las 

radiaciones ionizantes que suelen presentarse en los ámbitos de trabajo son: rayos x, rayos gamma, 

rayos alfa, partículas beta y neutrones. 

 

20. EXPLOSIONES: Posibilidad de que se produzca una mezcla explosiva del aire con gases o 

sustancias combustibles o estallido de recipientes a presión. 

 

21. INCENDIOS: Riesgo de propagación de incendio por no disponer de medios adecuados para 

su extinción, detección, etc. Así como de los medios necesarios para evacuar al personal existente 

en el centro. 

 

22. DAÑOS CAUSADOS POR SERES VIVOS: Este riesgo se refiere tanto a animales como a 

personas. Agresiones humanas a trabajadores: Vigilantes de seguridad, personal sanitario de 

urgencias, etc. Daños causados por animales: coces, mordeduras, picaduras de insectos, etc. 

 

23. ATROPELLOS O GOLPES CON VEHÍCULOS: Posibilidad de sufrir una lesión por golpe o 

atropello por un vehículo (perteneciente o no a la empresa) durante la jornada de trabajo. Excluye 

los accidentes de tráfico al ir o volver del trabajo. 

 

24. EXPOSICIÓN A RUIDO: Posibilidad de lesión auditiva por lesión a un nivel de ruido superior 

a los límites admisibles. 

 

25. EXPOSICIÓN  A  VIBRACIONES:  Posibilidad  de  lesiones  por  exposición  prolongada  a 

vibraciones mecánicas. 

 

26. FATIGA VISUAL; ILUMINACIÓN INADECUADA: Puede ser provocada por largas horas 

de
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trabajo frente a pantallas de visualización de datos, por el grado de atención que requiera la tarea 

frente a la pantalla o el grado de precisión. También pueden provocar fatiga visual los reflejos en al 

pantalla, los contrastes fuertes, el movimiento de los ojos de la pantalla al papel cuando no esta 

situado en portadocumentos al mismo nivel de ésta. 

 

27. PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN DE DATOS 

 

28. FATIGA MENTAL: Cuando el trabajo exige una elevada concentración, rapidez de respuesta 

y un esfuerzo prolongado de atención, a los que la persona no puede adaptarse aparece la fatiga 

nerviosa y la posibilidad de trastornos emocionales y alteraciones psicosomáticas. 

 

29. FACTORES PSICOSOLCIALES U ORGANIZACIONALES 

 

30. OTROS RIESGOS. 

 

 

12. BIBLIOGRAFIA 

12.1 Bibliografía de aula. 

La bibliografía propuesta para el alumno es la siguiente: 

- Apuntes y fotocopias del profesor. 

- Juan Carlos Martín. Instalaciones de telecomunicaciones Editex 

- R.D. 614/2001. Disposiciones Mínimas para la Protección de la Salud y Seguridad de los 

Trabajadores frente al Riesgo Eléctrico 

- Página web: REEA (Revista Electricidad Electrónica y Automática) 

-  Página web casas comerciales de material industrial 

- Catálogos Comerciales: Aparamenta de telecomunicaciones 

12.2 Bibliografía de departamento. 

 Estará constituida por todo aquel material tanto tecnológico-científico como didáctico que le va 

a servir al profesor de consulta, apoyo, preparación de clases, ejercicios, actividades, etc., para el 

desarrollo de las distintas unidades didácticas así como preparación de programación y organización 

del módulo. 

La bibliografía propuesta para el departamento es la siguiente: 

- Juan Carlos Martín. Instalaciones de telecomunicaciones Editex 

- José Damián Cabezas Pozo, Eufrasio Oliver Sánchez. Infraestructuras comunes de 

telecomunicación en viviendas y edificios Paraninfo 

- Reglamento de ICT, RD 346-2011 

- Dividendo digital, 80_Real Decreto 365-2010 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias. Real 

Decreto 842/2002 
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- Guías Técnicas de Aplicación Al RBT 842/2002 

- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

- R.D. 614/2001. Disposiciones Mínimas para la Protección de la Salud y Seguridad de los 

Trabajadores frente al Riesgo Eléctrico. 

- Página web: REEA (Revista Electricidad Electrónica y Automática) 

  En página Web de REEA. 

- Página web: www.coitt.es 

- Página web: www.soloingenieria.net 

- Página web: www.powerelectronics.es 

- Página web: www.tuveras.com/ 

- Página web: www.electricos.org 

- Catálogos Comerciales: Aparamenta de telecomunicaciones. 

http://www.coitt.es/
http://www.soloingenieria.net/
http://www.powerelectronics.es/
http://www.tuveras.com/
http://www.electricos.org/

